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S U M A R I O

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a

Orden .concediendo' el ingreso en el a 
Iñstitpto de Carabineros a los in- 
di vi dúos que figuran en la relación 
qué se inserta.—Pagina 1.411.

i vy '\. i ' '  ̂ v  : " ■

Ministerio de Marina y Aire
*

Orden disponiendo cesen en sus ac
tuales destinos y pasen a continuar- 
los donde se menciona, el personal 
de Marinería que se inserta.—  Pá̂  
gpna 14 Í^  v,

Otra. disponiendo cause bak en k . 
Marina el Auxiliar.de Artillería de 
k  Armada don Jorge lili  de V ive
ro.—Página 1 4 1 2  

Oirá ídem id. el -Auxiliar de Artiliena 
de la Armada don Eduardo Rodrí
guez Paloma.-—Página 1412  

Otra disponiendo pase destinado al 
destructor «Ciscar» el Auxilia* de 
Oficinas don Ernesto Hernández 
García!—Página 1412. ,' ■;

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo el trabado forzo
so de los Maestros y Maestras na
cionales de Barcelona r »a los desti- 
nos que sé indican.—Pagina 1.41.2 

Otra disponiendo ..'se rehabilite en 
su cargo, al Profesor numerario de

la Escuda Normal del Magisterio 
Nacional don José Salazar y Cfia- 
pela.— Página 1413  

Otra declarando jubilado, c<?n e) ha«f 
ber que por clasificación le corres- 
ponda., al Maestro d&ln escuela ña- 
donal número uno de Traiguera 
(Castellón). don Salustkno igual 
Maciám— Página l4 j8  

Otra disponiendo la jubilación forzo
sa, con e! haber pasito que por cla
sificación les corresponda, a las 
Maestras racionales que se indi
can*— Página 1418 / •'*

Otra disponiendo causé baja definiti
va en el Magisterio, por las causas 
que se indican, e! Maestro nacio
nal de Blanca (Murcia) don Anto
nio Laorden Férnlnde^—  Pági- 
na ,1414; ■ ■/'

. Otra accediendo-a lo solicitado, para 
■.la ' modificación dé! grupo escolar 

de! Ayuntamiento de Alcoy (Ali
cante), 'de acuerdo cotí lo informa
do por el Consejo Local de Prime-,, - 
ra Enseñanza de dicha localidad.

Página 144 ;
Qtra concediendo h  jubilación volun- 

tark  al Maestro nacional de las es
cuelas publicas de Madrid don An
tonio Rodríguez Espinosa.-- Pá
gina Í4Í4" , - .

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo de k  enseñanza al 
Maestro jubilado don Pascual Mi- 
chayila Benet.—-Página .Í4Í4  

Otra disponiendo sea ¿bonack la- ' 
v cantidad de 44.675*63 pesetaé a 

don Pedro Maldonado, importe etel 
•50 por roo del, materia » su ministra -

do al grupo escolar «Coade Pe- 
ñalverk—Págim 141.5

Otra rectificando la de 10 del actual, 
en el sentido de que la Maestra 
de Novel da (Alicante) doña Ceci
lia Pina Martínez es k  separada de! 
servicio y  no la que se citaba en la 
referida Orden.—Página 14Í5

Otra nombrando Profesor dé Dibujo 
de la Escuda Normal de Valenciá 
a don José Ros FerraxJis.—- Pági
na Í 4 l5  y ^

Oirá disponiendo el tmslado dé lós 
Maéstrbs y Maestras nacionales de •

, Valencia a los puntos que $0 indi- 
irán.—Página 14Í5

Otra disponiendo' se libre» por la De
legación de Hacienda corresppn- 
diente. Ja-cantidad' de 15.000 pese
tas primera mitad de la subvención 
concedida, para construcción de un 
edificio destinado a viviendas para 
los Maestros de dicha localidad.-— 
Página 1 4 ! 8¡'

Otra dando aclaraciones a que habrán 
de sujetarse los funcionarios de és
te departamento que tomen par-* 
te en el cursillo de capacitación pa
ra Profesores de distintas materias 

■ de Aviación.— Página 1417
3

Ministerio de A gricultura

Orden creando^en este departamento, 
y con dependencia directa de! Mi
nistro, la Comisión Nacional de- 
Ordenación de Cultivos, para los 
finés que se expresan.—Páginal 417

Otra haciendo, extensivo, a los Ser-
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vicios del Fomento de la Sericicul
tura Nacional el desglose de Habí" 
litaciones y se proceda a nombrar el 
titular de los expresados Servicios, 
--Página 1417

Otra disponiendo la inmediata re
unión y subsiguiente actuación en 
Valencia del Consejo constituido 
con arreglo a la'Ley de 9 de-Octu
bre de¡ 1935 (base tercera)* para los 
fines previstos en la misma,— Pá
gina 141-7 x

Otrra disponiendo el traslado a Va
lencia dé lpk servicios centrales del 
Instituto Forestal de investigacio
nes y Experiencias,'etc., a los fi
nes que señalan,— Página 1 4lB

Ministerio de Industria

Orden desestimando el recurso in
terpuesto> por la representación de 
don. Ramón Rodríguez Fernández, 
por las causas legales que se indi
can,— Página 141-8

-  i

Ministerio de Comercio

Ordén nombrando Auxiliar especia
lizado de Comercio, con el sueldo 
anual que se le asigna, a don Vir
gilio Antonio A.drián Leza,-—’Pagi- 
na' .1420'.: - / ; . y -

Otra concediendo un mes de licen
cia, poí" enfermo, al Secretario co
mercial de tercera clase don Flo
rencio Sánchez Menéndez-Rivas.— 
T9i^Liídi 1420

Otra concediendo--un mes de prórroga 
de. licencia, pee enfermo, al ídem 
id id,-—Página 1420 .

Otra nombrando Auxiliar especiali
zado de Comercio*-, con el sueldo 
anual que se le señala, a doña Isa
bel Valleio Palacios,— Pagina 1420'*

. -  -i .. - 1

Ministerio de Comunicacio
nes. y Marina mercante

Orden separando definitivamente del 
servicio a los subalternos de Ce* 

r creas que se mencionan, por las,- 
causas que se indican,— Página 1420

Administracion Central

I n s t r i íg c Í ó n : p u b lic a .—  S e c c ió n  T í 
t u l o s .—  Resolviendo expediente

sobre expedición de título del gra
duado don Vicente Nicolau Te* 
rencio.1—-Página 1420

Idem id» de la graduada doña Frater
nidad Pérez Pont,— Página 1421

Idem id, de la graduada doña Fran
cisca Martínez Martínez.— Pági
na T 421

P r im e r a  1 E n s e ñ a n z a  —  Declarando 
incurso en el artículo 171  de la vi
gente Ley de Instrucción publica * 
al Maestro nacional don Vicente 
' Firado Sayas,— Página 1421

Idem id. a la Inspectora de Primera; 
Enseñanzat doña María Cruz Gil 
Feríer.—-Página 1421

Idem id, a la Inspectora de Primera 
Enseñanza deña María de la Paz\ 
Alfaya;-—-Página 142 ! #

Idem id. a las Profesora^ doña Con
cepción Alfaya y doña Carmen 
Carpintero.— Página 1400

Dejando sin efecto la nota de iñcur- 
sión en el artículo 171  de la vi
gente Ley de instrucción pública, 
impuesta al Maestro nacional de 
Sarrión (Teruel) don Vicente Sal- 
vadqr, por haberse reintegrado a 
su destino.— Página 142!

Concediendo la excedencia ilimitada . 
a'la Maestra nacional del grupo es
colar «Joaquín Soroíla» doña Ne
mesia Rodríguez y Fernández-Lla- 
mazares.— Página 1421

Dejando sin efecto la nota dé in
cursión en el artículo 17 1  de 
la vigente Ley de Instrucción 
públicaf impuesta al Maestro n a -. 
cional de Mosquerueia (Teruel! 
don Julio Iborta.—Página 1422

Designando a los Maestros que se in
dican pata las plazas creadas de Di
rectores de graduada en el Ayun
tamiento de Valls (Tarragona).—

vPágina 1422, V

Concediendo una prórroga de 30 días, 
paray posesionarse del car qp, a la 
Profesora especial, de Música de la 
Escuela Normal de Cuenca doña 
Julia Cluet Santiveri»—Página 1.422

Declarando incurso en el artículo 17 1  
de la vigente Ley de Instrucción 
públ ica al Maestro. nacional de Be- 
naguacil (Valencia) con Salvador

• Chanzá.-~-Página 1422
Concediendo la excedencia volunta-

ria, de acuerdo con el artículo 137 
del vigente Estatuto general del 
Magisterio, a la Maestra-nacional 
doña Adela Laliga Jiménez.— Pá
gina 1422 ;

Declarando incursa en el artículo 171  
de la vigente Ley cié Instrucción 
pública a la Maestra nacional de la 
escuela «Luis Vívese, de Valencia, 
doña Marina Lagarda CloquelL—  
Página 1422 -

Idem id. a la Profesora de Geografía 
de la Escuela Normal de Gerona 
doña María Valdés San Martín.—

( Página 1422

Nombrando Maestras nacionales pa
ra las escuelas de Bellús yv Campo* 
rrobles (Valencia) a Joña María Vi- 
ía Ferrer y doña Josefa González 

. Palau, respectivamente, — Pági
na i m

Conmutando la excedencia limita
da. que disfruta, por la '' ilimi
tada que solicita, a la Maes* 
tra nacional excedente de El Me- / 
daño, Granadilla (Santa Cruz de 
Tenerife), doña Antonia Domp* 
nier Requejado.— Página 1423

Concediendo la excedencia volunta
ria, reglamentariamente, al Maestro 
nacional- de ' Tarragona don íuan 
Antonio Guar dia ♦- -̂Pagina 1423

Aprobando y declarando definitivo el 
traslado tdel Maestro nacional don 
Antonio Giner Bernabeu»-— Pági-

■ ■' na- 1423 .

Disponiendo se sobreséa el expedien
te seguido a la Maestra nacional 
doña Aurelia Castelar Barranquera

. — Página 1423
Disponiendo se reintegre a la Escue

la Práctica aneja a la Normal de 
Valencia el Maestre nacional don 
Ricardo García Luengo-- Pági
na 1.423 ‘ . • V -

Disponiendo se levante la incursión 
en el artículo 171  de la vigente

: Ley de Instrucción pública' im
puesta al Maestro de Trátgüera 
(Castellón) don Saiustiano Igual 
Macián.— Página 1423

-Declarando definitivo él .nombra-- 
miento para la escueta unitaria nú
mero 1 1  de Elche (Alicante) a fa
vor, de don Ramón Granja Casas. 
— Página 1.424
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MINISTERIO DE HACIEN-
 DA :

ORDEN

R euniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 27 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  núme^ 
ro 272), para servir, en eí Instituto 
de Carabineros los aspirantes que f i
guran en la  relación que comienza 

> con, Carm elo Pedteño Baño y term i
n a  con V icen te  Qrtiz G arrigues, y de 
conformidad^ con lo propuesto por el 
negociado de R eclutam iento,

He tenido a bien concederles el in 
greso en el m encionado Instituto, con 
destino a las B rigad as M ixtas de C a
rabineros.

Lo comunico a V . E . parq su co
nocimiento y  efectos. /

V alen cia , 2-5 de M arzo de 1937.

; p. d »,
> ' M A R IA N O  .-T R U C IIA R T E

Señor...

R elación  que se cita s

Carm elo Pedreño Baño 
• M artín  López Arm esto 

M ario R ivera  Bruñe!
José Roura Bochs 

. Juan R odríguez Gómez 
A n g el Zapatero Sánchezq 
F elicin d o  R ódríguéz Rubín 
Antonio Badelio Sastre 
Isidro T orres D á v ila  
José Rochs Papio >
Juan Antonio Picazo L ópez 
H ipólito  Picazo- López 
B las Serna T añ e 

'' C aries Serna Mon era .,  /■-_
Luis Sánchez Conde *
J o s é . Sánchez Conde 
V icente V icent A rruza 
A ndrés Chaquet A iacon  

■ Andrés Bértom eu lvárs¿
. - A velin o  Pérez M ingues

Juan Antonio Y ú fe ra  Escolano 
M ercedes H eras R ubio 
V alerian o  Moncho ¡Pérez 
G abriel G il G arcía -
R a fae l Sebastián A lem a 
Colum bran o Cabeza Jiménez 
José ü-riols Z aragoza 
Francisco V a ls  M ascare!!
S a lvad o r López M artínez . 
F ran cisco  A ndreu G ay —
Cristóbal Pérez R odrigo  ;
A ntonio Carm ona L ara  1 (

' D iego x Morón Romero 
Rafa®! G al vez Roqueña 
Joaquín Cam pos F lores 
José Junco T orres 
Cayetano A v ila  - Marrtktez 
M anuel E ge a  Arias-' ^  .

.Joaqúín B arra  Solá 
E u lo gio  Pérez Cuchilleros - 
Pedro G onzález Fernández 
Cayo Jim en o Boal 
Rufino D engra  Gomá 

"J u lio  G arcía  F errer 
Antonio M anzanero - C atalá  
F rancisco Bejarano Blázquez 
!F elip e  R o m ero , Bueno 
F rancisco Sanlley Y am  
Encarnación ín iesta  Cano 

Herm inio M atarí Tarnayo 
M ai i ano Torrente Sobrino 
R afael Gómez Cruz 
Juan Hernández G arcía 
V icente A lyarad o  Soler 
Lorenzo Juan A lba  Ram os 
E ugenio G arcía Ortiz 
Francisco M ínguez Cupeiro 
Jerónimo Canosa Juan y 
M iguel Z o rrilla  Usón - '. l 

~ Joaquín Tom ás P o n 3 
Julián  -Peralta Lozano 
C iríaco P eralta  Lozano 
Em eterio Segura G arcía 
Modesto Pacheco C arbajal 

Alfonso Colm enar Bernardino 
U rbano Juárez Barahona 
Andrés ¡Raya Jerez 
Segundo B ravo JCalindo 
José M aría Fernández López 
Juan R em etía  A n gu lo  
Juan N ogales V a lo r 

, Juan B lan ca R am a 
Pedro M oral Hernández 

', M iguel G arcía  D om ínguez 
D iego  T orn ay M ariscal 
Luis G il M a n ía  
M anuel M orales Romero 
V icente González M artines 
F id el Cruz V ivaracho ^  

José Fernández Vázquez 
Luis Sánchez Vázquez 

, E nrique Con esa M ercader 
Bernardo L una R ic o  
Juan M aría iPjfáts C alabu ig 
J osé G uerra Jürado y  
Luciano Torres López 
Sebastián .Toboso C alero . ,
Faustino R odríguez P ascu al 
Pedro Calero G arcía ' 
Fernando Pérez ¿Arredondo 
Santiago. M asa Moreno 
A urelio  M oral Fernández A  
M anuel Santillanan Carrasco 

Fernando Zam ora N a v a jm  
Jacinto, Morales. Romero 
Celestino . Verdusco A rias 
Raim  undo Macish? Alonao 
José F élix  Berenguer 
Casimiro Hnrranz Muñoz 

• Matías Pérez.'G onzález 
M iguel López A lvarez 
Abundio H uerta H inarejo 

1 Fulgencio  A paricio  G arcía  
Vicente G il F o lgad o  
Paseual Framch V ila r

M anuel R o ig  Fernández 
G erardo Briones Latorre.
Joaquín RiqUe Fráncés 
G regorio G onzález Jiménez 
M igu el M ínguez Simón 
José A m pu ig Fort 
M anuel M artínez Cortés

. Juan G arcía  R odríguez 
Dem etrio Luengo Castejón 
Vicente G onzález Barbosa 
F rancisco R odríguez R oig 

D ionisio F errándiz M orillas 
S alvad or C arceller F igueredo 
M anuel M esa H ernández ¡.jatC- 
Isidro B orja  Góiqez ‘ ^
Juan Salas M artínez
José R odríguez M arco . /
Juan R o ig  H errero
Enrique Gun rol a F  erréf
Antónip Muñoz Tom ás
Juan M.orenó Pino
R afael Com panys Qinés
José G arcía Arenas ¡

Pascual Soler A !os 
M anuel V ald ivieso ' T eruel 
A lejan dro  G arcía Burgos 

José Cabrerizo López 
M arcelino Perea Muñoz 
M anuel Jiménez Calerq 
ManuéL Z a ld íva r Mena 
Salvad or V enancio Benut 
Francisco M artim  M artín  ̂
A n g el Caballero Hernández 
Pedro de la Puente R ojas 

\ Ram ón Reyes Becerra
Fran cisco de la  T orre  M oyano 
F elip e  Mesto Tendero 
Francisco Sérvano Rtííz 
M ariano ¡Pérez R odrigo 
Juan López Segarra. .

• Salvador Portales Fernández 

M anuel Montoro V a ld iv ia  
M iguel Serta  Bayona 
Eugenio Pérez Jccer 
José - T ejed o r V erdejo  
Enrique Cardo É stellés 
Francisco M artínez Ortiz 
Jaim e López Sánchez 

'!■ José G rau Pérez 
R afael E stellés Ros 
Benito López Redondo 
Carlos Jaén Cañas 
Tom ás P laza  N ieto 
Nicom edes Gómez H id algo  D íaz 
M anuel R odríguez R ojas 

A lejan dro  ; R odríguez H ernández 
Jaim e G arcía  Segura 
M anuel Gómez R om p í 
Vicente G rau Borohi ,
R afael Furió  M oratal 
Juan R odríguez M artínez 
José Pérez A zn ar 
Julio Ruenache Pradana 
Francisco Ram os Castaños 
Benito L ara  P an lagu a  
Dim as López Fernández 
F ran cisco Cuenca Á léáraz " ,
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 Alfredo Ribas del Cacho 
Desiderio Aparicio Alcocer 
Francisco Sancho Alloza 
Vicente Sanz Ventura 
Andrés Gallego León 
Jaime Mayorca Saumell 
Manuel Conde Panchón '
Emilio Benito Álmerich 
Francisco López A vila 
Báutista Sanz Gruselles ,
Jesús García Casarubia Mórale 
Miguel Ribés Cabrera 
-Santos Trapóte Montes .
Jerónimo López Maestre 
Santiago Sánchez Contreras 
José Nieto Alcázar 
Francisco Espuni Esquerré 
Jaimié Salas'Saborit 
Antonio Lupiola Ortega 
Vicente Contreras Cervera 
Anastasio Lacort López * 
Ramón López del Pozo Ramírez 
Teodoro Cristóbal M orant' 
Salustiano Orive Oteo 

7 Dom inga de Dios González 
Hipólito G arda Martínez 
Lucas Martínez Sauz 
Juan Ruíz'M anzano 
Mariano Jiménez Carretón 
Pedro Antonio Fernández Fernán

dez
 ̂ Miguel Ramorez Serrano 

Lorenzo González Pérez
* káíaeí G arcía Alm ágro
• Antonio Viso Torres
; Antonio Agorreta Pérez;

Rafael Gómez Lucena 
Manuel Barranco López 
Vicente Bertomeu Calpe 
Vicente Ortiz Garrignes

Min is t e r io  d e  m a r in a  
Y a i r e

Ó R D E N E S

Se dispone que el personal d e Ma
rinería que a continuación sé r elacio
n a  cese d e  prestar sus servicios en los 
destinos que se indican y pasen a 
continuarlos a  los que al  frente de 
cada uno d e  ellos s e menciona: 

Marinero Joaquín González Alva- 
rez.— Del Cuártel de Marinería de la 
B ase 'N avál de Cartagena al Ministe
rio.

Marinero Benito/ Acosta Gallego.—  
D t  la Flota al Ministerio.

' Marinero Juan Ricart Soler.—r-Del 
ítTorpedista Hernández» al Ministev 
rio.

Clarinero José Borja Llóret.— Idem 
jdem al/ídem. .
' Marinero Francisco López Lánuza.
1 .  ) ■

— Del Cuartel de Infantería de Mari
na de la Base N aval de Cartagena al 
Ministerio. 

Marinero Gumersindo Iglesias Ló
pez.— De la Delegación del Gobierno 
del Minsiterio de Marina en Madrid 
a este Ministerio, en cuyo depósito 
venía figurando.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. S r .: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Artillería, 
graduado de Alférez de Fragata, don 
Jorge Y llá  de Vivero, actualmente 
con la categoría de Teniente en la 
Brigada Motorizada de A metrallado
ras, solicitando su baja en la Marina, 

 por virtud de la O. M. de 22 de Fe 
brero pasado, para continupi prestan
do sus servicios en el Ejército regu
lar de la nación, y teniendo en cuen
ta lo informado por el Comandante 
Jefe de la expresada unidad,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado. 

Valencia, 27 de Marzo de 1937.— Eí 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección del Perso

nal.
Señor Jefe de la Base N aval P rin ci

pal de Cartagena.
Señor Jefe de la Flota republicana. 
Señor Delegado del Gobierno en el 

Ministerio de Marina en Madrid. 
Señores...

Excmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por el A uxiliar d e Artillería 
de la Armada, graduado de Alférez 
de Fragata, don Eduardo Rodríguez 
Palom a actualmente con la  catego
ría de Capitán en la Brigada Moto
rizada de Ametralladoras, solicitando 
su baja en la Marina, por virtud de 
la O. M. de 22 de Febrero pasado; pa- 

* rá continuar prestando sus servicios, 
en el Ejército regular de la nación 
y tepiendo eñ cuenta lo informado por 
el Comandante Jefe de la expresada 
unidad,

Esté Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.
- Valencia, 27 de Manfo de 1937.— 'El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección del Perso

nal. /
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señor Jefe de la Flota republicana. 
Señor Delegado <fel Gobierno eh e l 

Ministerio d e  Marina en Madrid. 
Señoras... 

 

Excmo. S r . : Para relevar al Auxi
liar de Oficinas y Archivos don Ma
nuel Cantos Rebollo, que se encuen
tra enfermo desdé el 12 del pasado 
mes de F ebrero,

Este Ministerio ha dispuesto embar
que en el destructor «Ciscar» el de 
igual empleo don Ernesto Hernández 
García, el cual cesará en su actual 
destino en Cartagena.

El expresado Hernández García, 
además de ocupar el destino de su 
clase, desempeñará el cometido de 
Habilitado del expresado buque.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiénto ^ efectos.

Valencia, 27 de Marzo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Flota.
Señor Jefe de la B. N. P. de Carta

gena.

Señor Jefe de los Servicios Económi
co- administrativos de lo Flota.

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

A propuesta de la Junta delegada 
para la provisión de escuelas interi
nas de Barcelona, formulada de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de primero de Octubre úl
timo (G A C E T A  del 2),

Este Ministerio ha dispuesto el tras
lado forzoso de los siguientes Maes
tros y Maestras nacionales de dicha 
provincia:

Trinidad Feliu Bargalló, d e  V illa
franca a Granollérs.

Rosa Bardina Salesas, dé Villafran- 
ca a Vaücarca (Sitges).

' Josefa Gimbeft. Cañáis,, d# Pacjbs 
a Sta. María de Villálba.

Concepción B orrls Llauradó de 
Santa María de Villalba a Rul)ió.

Antonio Torres* Cosialls, de Tona 
a H ostalets.de Pierola. >

Juan García Sala, de Hostalets dé 
Pierola a Castelltallat. *

María Bravo. Castellar, de Hosta- 
\els de Pierola a Las Cabanas.

María Pujol O live, d e 'L a s  Caba
nas a San Esteban de Vilaramó. , 1 ' 
' Jóaquín LloreV }Cicoy, dé P ie rá 'a  
Pobla de . Lillét. ' , . -

Concepción R uíz Zarzosa, áe E!,Ba*,: 
^ r c k  a  -Aviá. ( \  ' - . .
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María Selvas Carnea, de Sta. Mar
garita Moatbay a Manresa.

'F ila r Gimeno Líecha, de Odena a 
Navarclés.

F idei N ova.u Camarasa, d e - 'San ■ a 
Perpetua. Moguda a Moníntaneu.

María Cornelias tylo;rral, de Monjos 
a Cabrera de Matarói > .

Carmen Llinás B ellveh L « de San 
Juan de Subirats a/Leyá (párvulos).

María Argenté Rexacii, de M ongat 
(Maliorquinas) a Masnou.

) Gupiersindo* Sanr Moya, de ‘diana 
(Moagat) a V ilasar ¡de Mar.

Eladio Gimeno júde-z, de Vilasar - 
de Mar a Mongat (Tiana).' ' y..

Miguel T-raité Aiguabelia, de Cen
te llas^  Gélida,

María F a lp 'P la n á s, c'e Ijdolíns de 
Liobregat a Berga.

Catalina Cuquet Coy, de Olzinellas 
a Capolat.

Lucrecia Buxeda Baüle, de 3 - Lo
renzo Savali a S. Esteban Paiautcr- 
dera. ■.

José : Sala Amalia,, de Gélida a 
Puente de Cabrlana%s.

"Romana Soler 'Pascual* de Campins 
a San Céloní. '

Aurelia Sangenís FolcLj de T olde
ra a Manden.

José María Encinas López, de Fp- 
gá-3 ¿e Toldera a Masías de Roda 
(Roda). - ] '\i: ‘ ■ .

N atalia Sola Súáer, de S. Esteban 
Palautordera a B¡1 Rruch.

Martín Fónt Palm ada, de Saló (San 
iVíateo Bágés) a Salselias (Borredá).

Cristóbal ’ Segarra Hernández, de 
Casíeilíállaí a Montesquiu.

Carmen Casas ' SoJé>. -de ■ Fusteret 
(Suria) a Olesa de fíouesvalis.

Ramón Marino Gracia, de Suria a 
Ivíalgrat.' ■ ’ . ó ' - .

Jaime Alvares Gómez, de Castell- 
bell y V ilar a S. Jainoe Sasoliveras.F

Josefa: Daban, Redm-, de Llissá de 
Munt a Olzinellas (S. Celoní).

Francisco M. Bru Soler, de Gavá 
a CastélibeB y V i la i .1 F ,

Encarnación Gálvez Ferier, de Ga
vá a Odena 

María L  usa ! Mcrenp Sánchez, de' 
pegas a Caldas de Monfbuy. ?

, Pedro. Dallares Martí, de . Bega$ a 
S. Vicente de TorreUc.

AMonío Aubert Gail, de S. Vicente 
dclé Horts a Paiausolitár. .

' ; ' ■. v  ' , , /  sjsajraaiy»
Juan Iglesias Escofet, de S. Vicente 

dele Horts a Saló (S. Mateo de Ba~ 
g & > . f , 1 ■ - ' _  ̂ v j

^.lUPflia' Frau'.'és Fenoüar. d,- Cas

teliet y Cornal a Hóstalets de P ierda.

Juan Vázquez Parra, de Castellar 
del Vailés a S. Vicente deis Horts.

Mercedes Lazo .Franco, d e-Castellar 
del Vallás a S. Cugat del Valles.

María Rodríguez Círujeda, de Cas
tellar del Valles a S. Vicente deis 
Horts. ; '

Antonia Solapes Sorribas, dq Cas
tellar dpi' Vallés a S. Vicente deis 
Horts. ,

Concepción Calañas C erd á.d e Pre - 
miá de Mar a bia. Margarita de 
Montbuy. j  - ■

Isabel Manzano Francia, de Cas- 
tellví de la Marca a Llissá de. Munt.

..María Sauz Sar ié, de C aste liv íd e  
la Marca a Sta. Inés (La Roca).

Aritonia Roca Arderius, de Casteíl- 
galí a GrpL '

María Puig Boladeres, de Plá del 
iPan-adés a La C-arriga., '  ̂ ,

José Llop Masqué, de PÍá del p a 
nados a Fogár de Tordera, ,

Ernestina Rebull Arredondo, de 
Santa María' de Mar:és a Prats de 
Liusanés. .

Luciano Pcu Quintana, de Montma- 
neu a Arrabal (Cardona).

Francisco Vergés Pujol, de Salient 
a,i T o n a..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demás'afectos.

. V'aFmcíá, 26 de Marzé de 1937.

.■ p . d  ,

v  ; w . R O C E S

Ilustrrsimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista  la instancia de don Jósé Sa
lazar ¿y Chapela, Profesor numerario 
de la Escuela Normal del Magiste
riô  Nacional Primano de Tarragona^ 
en situación de jubilado, solicitando 
se deje sin efecto la sanción impuesta;

Resultando que por Orden ministe
rial de. primero de Enero último fué 
jubilado, don arreglo a ío preceptua
do en el Decreto de 27 ¿e Septiem
bre de 1936; V ■

. y  latos los fávoraMes informe» emi
tidos en o s t e  expediente;

Considerando que en ios documen
tos. unidos a este expediente’ se de
muestra, sin dejar lugar a dudas, que 
el señor S a lazar fue siempre un de
fensor de las democracias ciudadanas 
v del régimen republicano;

) Considerando qué ía v sanción idi- 
puesía lo fué sin pruebas suficientes 

• v con un : sentido, dve ^elecciona r con

justicia a .los funcionarios, por lo 
cual se estableció una escala gradúa; 
dé sanc ones que, en este caso, fué 
la minima;

¿onsideranáo que la Administra
ción ,' velando por su propio presti
gio., ha comprobado que no debió san
cionarse ai señor Salazar,

Este Ministerio ha tenido a Fien de
clarar: . . '

Que se rehabilite a don José Sala- 
zar y Chapela, debiendo cesar en la 
situación de jubilado. '

Lo digo a V. I. para sov.,conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 be Maizo de 1937.

* . 3 "■ i?. D,, :

' í '■ . ■■ • W. R O CES •

riustrísimo r ~ lor .GiTectorég enera! de 
(Primera Enseñanza.

En uso  de las facultades que me  
confiere el Decreto de la Presidencia 
del, Consejo de Ministros de 27 de . 
Septiembre ultimo; ^

- Vengo, en. declarar jubilado, con ú 
haber que. pop clasificación le corres
ponda, a í  Maestro de la escuela na
cional número 1 de Traiguera (Cas-‘ 
tellón) Saiustiano Igual Iví.ac:án;, eme 
en la actualidad desenipeña provisio
nalmente la de Vis tabella ó el Maes
trazgo en la misma provincia,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás éfectos.

Váleneia, 2b de Mar70 . üe 1937.

~ : - ; ■ p. d v

. ; ' W . R O CE S ,

Üustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

A propuesta de la junta delegada- 
para provisión de escuelas intermas 
de Guencayformuláda én armonía con* 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de primero de Octubre ultimo (G A
C E T A  del 2),

' Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades conferidas en ei De
creto de la Presidencia del Cense jode,. 
Ministros de 27 de Septiembre újti 
mo, Ha tenido a bien disponer:

Primero. La jubilación^ forzosa, 
con el hal)er pasivo que por clasifi
cación les corresponda, de doña Mar
garita García Pérez y clona Catalina 
Sánchez Méndez, Maestras nacionales 
dé Castillo de Garcimuñoz y Fuente- 
lespino de Meya (Cuenca), respectl- 

•vameute, y - j  • ' é
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Segundo. E l traslado, igualmen
te forzoso, de los siguientes Maestros 
y Maestras nacionales de (Lcha pro
vincia: Don Domingo Matas Torrijos, 
de Cardenete a V illar del Horno; don 
Marino Ortega Ortega, de Reillo a 
Pedro Izquierdo; don Guillermo 
M. Blasco Anguix, de Villalpardo a 
Eiguídanos, número , i ; Eduardo Ba- 
rambio Zamora, de Villanueva de la 
Jara a T ever; doña Marina López 
Martínez, de Motilla de .iPalancar a 
Vara de Rey, número i ; doña Juana' 
Amor García, de ÍPriego a A koh ája
te; doña Gracia del Espíritu Santo 
López Larír-Fernánádez, de Cañama
res a La Ventosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

V alen cia, 26 de Marzo, de 1937.

- ‘ P. D .,

' . ! • W. R O CE S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la comunicación de la Ins
pección de Primera Enseñanza dq 
Murcia, dando cuenta de que don An
tonio Lapiden Fernández, Maestro na
cional de ((Campillo», Blanca, en d i
cha provincia, declarado incurso en 
el artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública, no se ha reintegrado1'a  
su destino finalizado el plazo regla
mentario, contado a partir de la fe
cha en, que le fue impuesta la referi
da sanción,

Este, Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo dispu'estc en el artícu
lo 159 del Estatuto general del Ma
gisterio, que don Antonio Laorden 
Fernández, Maestro nkcional de 
aCampillo», Blanca (M urcia), sea ba
ja definitiva en el Magisterio oficial.

Lo digo a V. S. para zn conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

P. D.,

W . R O CE S

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

V ’ sta la propuesta formulada por 
el Consejo local de Primera Enseñan
za de Alcoy (Alicante) j respecto a la 
modificación del vigente arreglo es
colar y ¿distribución de las  escuelas 
nacionales existentes env íos nuevos 
grupos escolares de dicha localidad, y 

Teniendo en cuenta que, según in
forma la Inspección de. Primera E n

señanza corresfrondiente, se dispone 
de cuantos elementos se consideran 
precisos para la adecuada instalación 
de las nuevas escuelas graduadas que 
se proyectan, a base de las secciones 
y escuelas unitarias existentes y que 
la organización que se pretende re
dundará en beneficio de los interese^ 
generales de la énseñanza., y  

Este, Ministerio ha dispuesto:

Primero. Que se axceda a la mo
dificación del arreglo encolar del 
Ayuntamiento de Álcoy (Alicante), 
en los' término? proyectados por el 
Consejo local de Primera Enseñanza 
de dicha localidad, y

Segundo. Que cada uin  de los D i
rectores que se nombren, con destino 
a las nuevas escuelas graduadas, or
ganizadas a base de las escuelas uni
tarias y  secciones existentes al apro
barse la modificación solicitada, per
ciban cada uno de ellos la remunera
ción anual de 250 pesetas con cargo 
al crédito consignado para -estas aten
ciones en el vigente ¡Presupuesto de 
este departamento.i

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Marzo de 1937. V

. - ,P. D.

W . R O CE S

Fustrísimo señor Director general de 
•Primera Enseñanza..

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Rodríguez Espinosa*, Maes
tro nacional de las escuelas públicas 
de Madrid, en solicitud de que se le 
conceda la jubilación voluntaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 168 del Estatuto general de! Ma
gisterio;

Resultando que. el interesado, según 
se justifica per la hoja dé servicios 
que acompaña, debidamente certifica
da, cuenta con más de 65 años de edad 
y 40 de servicios; ¿ ■

Considerando que, según el ardcU" 

lo 48 del capítulo I I I  del Estatuto de 
Clases Pasivas, estas jubilaciones sé 
han de acordar por la Dirección ge- 
nera'L ele la Deuda y Clases P asivas;

Considerando que en las actuales 
circunstancias y ai estar en suspenso, 
por Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, dictado por la Presidencia de i 
Consejo de Ministros, los derechos de 
los funcionarios públicos, , la referida 
Dirección general de la Deuda pre
cisaría la declaración previa del rein
greso, en todos, sus derechos, de i inte
resado,, a fin de considerarle eñ activo'

y poder acordar la jubilación solici
tada ;

■Considerando qite no existe antece
dente alguno que obligue a privar al 
señor Espinosa del disfrute de la pen: 
sión de jubilación a que por sus bue
nos servicios en la enseñanza es 

f acreedor, y ^

Visto el favorable informe emitido 
, por la Sección administrativa de P ri
mera Enseilanza correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere a, don Antonio Rodríguez E s
pinosa, Maestró; de las escuelas na
cionales''de, Madrid, en situáción de 
jubilado, con derecho ai naber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, haciéndose extensiva, con carác- 
ter general, esta declaración de jubi
lación a cuantos funcionarios de este 
departamento lo soliciten y no les ha
ya sido de - aplicación los preceptos 
contenidos en él referido Decreto de 
lá Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre último y se 
encuentren en las condiciones seña
ladas eñ sus respectivos Reglamentos 
para obtener.la jubilación voluntaria.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos. ;
, Valencia, 26 de Marzo de 1937.

P. D .:

' WV R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

\ lim o. S r.j Vista la instancia sus
crita por don ¡Pascual Michavila Be- 
net, Muestro sustituido que fue de una 
escuela nacional de Faura, en esta 
provincia, y jubilado, por haber cum
plido la edad de 60 años, sol'citan
do vo lver-al servicio activo de la en
señanza hasta completar el tiempo m í
nimo preciso para poder ser clasifi
cado; . y - 

Resultando que ingresó en la ense
ñanza, á virtud de oposición, con fe
cha 24 de Diciembre de 189/, y cesó 

- por pase a la  situación de sustituido 
el día 30 de Mayo de 1905, volviendo 
al servicio activo d e d a  enseñanza el 
día 25 de Octubre de 191(5, cesando1 
el día 8 de Octubre.de 1932, por cum
plir la edad reglamentaria de 60 años, 
contando en la fecha de su cese 15 
años, 1.1 meses y 7 días de servicios 

7 en propiedad; y ’y,  .

Resultando-que, acredita su capaci
dad física y pedagógica, según certi
ficado facultativo y de la Normal 
de esta capital; ,-v

Vistos los. informes favorables de
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la Inspección y -Sección administrati
va de Prim era Enseñanza;

Considerando qtle al no ser reco
nocidos para la. clasificación el tiempo 
que permaneció el interesado en si
tuación de sustituido, éste, no llega ai 
límite mínimo exigible para la decla
ración, de, haber pasivo;

Considerando que no existe precep
to Legal que se oponga a ía preten
sión del interesado, que se encuentra 
en perfecto estado físico, y  que reúne 
condiciones pedagógicas para seguir 
desempeñando una escuela nacional,

Este Ministerio lia dispuesto •

Primero. Que se conceda a don 
Pascual M ichaviia Benet el reingreso 
en el servicio activo de la enseñanza, 
sin que esta concesión prejuzgue 3a 
situación oficial que pudiera derivar
se de la aplicación del Decreto de 27 
de Septiembre último.

- Segundo. Que antes de- finalizar 
cada año de servicios, debe el inte
resado incoar el expediente de capa
cidad física y pedagógica v ohte ver 
autorización de prórroga, y

Tercero. Que para la adjudicación 
de escuela defeen seguirse los trám i
tes reglam entarios.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. ^

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

P. D .,

. W . , R O C E S  
Ilustrísim o señor Director gene ral de

Prim era Enseñanza. V  l

Vistas las facturas presentadas por 
don Pedro M aldonado; . '
. Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid ha satisfecho a don Pedro 
Maldonado, según; informe telegrá
fico de dicha Corporación, la  cantidad 
de z'4.675’03 pesetas, importe del 50, 
por ioó del material suministrado al 
grupo escolar «Conde de Peñarver» ;

Consiederando que existe ua conve
nio entre el Estado y el Ayuntamien
to de Madrid para satisfacer a los pro
veedores, por mitad, el mobiliario es
colar de los grupos de nueva cons- 

, trucción; • r ,
Considerando que en el actual. P re

supuesto de este departamento existe 
crédito para, satisfacer estas atencio
nes, con cargó a la consignación del 
plan de cultura,

-  Este Ministerio ha dispuesto que se. 
conceda a don Pedro Maldonado la ' 
cantidad de' 44.ó y s ^  . pesetas, con 
cargo al capítulo cuarto, artícu.o pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conodmlen* 
to v demás efectos. .

Valencia, 26 de Marzo .de 1937 .

P. D .,

W . R O C E S

I lustrísimo señor "Director generai de 
Primera Enseñanza.

Vista la Orden de lo del actual, 
publicada en la G A C E T A  del día 12, 
y  comprobado él error de copia pa
decido, '■ , '

Esté Ministerio ha 'resuelto erue se 
rectifique la referida Orden en e1 sen
tido de que la Maestra de Aticante 
cuya separación del servicio se orde
na no es doña C ecilia Pina García, si
no doña Cecilia Pina Martínez, Maes
tra de N ovelda, en aquella provin
cia. ' :

Loc digo a V. Ir  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

' ;p - í>v
. . w .  • r o c e s :

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza. *

Vacante la  plaza de P ro fesor de 
Dibuje do la Espuela Normal del M a
gisterio Primario de V a 1 encía y ep 
atención a las necesidades de la  En-

% A  -

señanza, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la citada plaza, con ca
rácter interino, a don José Ros Fe- 
rrandis, (fue percibirá el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, debiendo ¿ornar po
sesión de_ la, misma dentro del plazo 
reglamentario.
■ Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos*. ^

Valencia, 26 de Marzo de 193/. ,

\  • Y  ' \  ' ; ' P. D.

w : v R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Vista la propuesta de la ju nta pa
ra nómbramientos interinos de Valen
cia y de acuerdo con lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de pame.ro 
de Octubre de' 1936 (G A C E T A  del 2), 
13 de Enero y 8 de Marzo últimos 
(Q Á C ETÁ S del ao y  13 , respectiva
mente) , ; • s

Este Ministerio ée ha servido dis
poner el traslado de los siguienes

Maestros y Maestras nacionales de es
ta provincia: ,

Em iliana Bolinchón oPlanellas, de 
A lcira a Gandía. * , • ■ .

Isabel Bono España, de A lcira a 
Tabernes de Valldigna.

M ilagros Alós Sáez, de. A lcira a V i
llanueva de Castellón.

Juana Vicente Fuertes, de Alcira 
a Culletá .

Ramona Ventura Martínez, de Ál- 
gemesí a Já tiva .

Isabel Rodríguez Moscardó, de Al- 
gemesí a A lcira.

M aría Canos Fenollosa, de Guada-, 
suar a A ibalat de la R ibe.a.

Leonor Carrasco López, de,,oim at 
de V alldigna a Barchéta.

M aría Rosario Benavent ^Benavént, 
de Beniganim  a Alberique • V;

Josefa Juan  Chafor, de Beniganim 
a Ayaeor-Canars.

M aría A. Pastor Viudal, de Ollería 
a Bocairente. . . -

Purificación Fandos Rodííguéz, de 
O lle r ía a  Canals.

Leonor López Sempere, -de Gode- 
lleta a P ed ra lb a.,
, Adelina Sánchez Pallardó, de Turís 
a Pedralba. - 

Juana A. B arn abé'G arcía , da T u 
rista  iPedra Iba.

- Adela Valls March, de Vallanca a 
La Yesa. ' ■

Adoración V iguer Casatnayor, de 
* Vallanca a, V illargordo del Gabriel. 

Desamparados V illar E sp in o sa/d e  
Sinarcas a Fuenterrobles. , 

Carmen Gracia Argente, de x'ita- 
guas a Montichelvo.

P ila r Muñoz Martínez, de Ti taguas
a Sinarcas.

\
, Am elia Polo Pinazo, de Aipuente a 

l’arafuel.
Gloria Monzones, de B enagua cil a 

Alginet. v ^
Desamparados Senís Alónela, de P e

tera a Puzol.

Vicente Cervefó Idrach, de La E lia- 
rúa-Puebla de Vallbona, a R ió la .

Amparo Igu al Torres, de Alacuás 
' a Alcácer. .

M ilagros Fuster Fábrega,' de Ma- 
sanasa a Paterna.

Josefa Auxias Amorós, de Torrente 
a Algemesí,. »

Carmen Puig Gracia, de Torrente 
a Silla. ;

Vicenta Gabarda G álarza, ce Je- 
res a a Bellreguart. • •

Carmen Checa E sp í, de O»iva a On- 
. teniente.

Josefa .Vázquez Malboisón, de Olí- ' 
va a Onteniente.

Concepción Salvador Cervera, de 
Oliva a Ollería.
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H igin ia  M árconeli Gon zá íe i, de 

P alm a de G andía a A gu ile n a
Carm en Muñoz M artínez, de Fuen- 

fe E n can e#  a  R ctova.
M aría Rom ero M uñ as, de Jaraco 

a B eniganim .

Rem edios Dáudeí; B enavent, de Ca- 
Jü-et. de, B erenguer a G odelleta.

D esam parados L iabrés 'Fum é?, de 
k en ifa iró  de Les Y a lls  a Seria ., 

Concepción \ Cuenca Car doña, de 
T o rreila  a  Sum a cárcel.

Carm en t M artínez ViceaV oe 'E n 
guera a Fuente Encarroz.

'C risüna M artínez■‘.•Viden-;,. de E n 
guera a  F uente L ncarroz. ).

M argarita  R odríguez Vázquék. de 
N avaló n -E n gu era  a  A lio rí-A ib a id a .

M aría Josefa B artu al F errer, d.e 
Estubeny a  Torreil-a.

E lv ir a  L lop is F errer, de d a va rrés 
a M antesa.

G loria  Sim ó L uz, dé G aíeniente a 
O liv a . •

E len a  Mescres M artínez, de Bene- 
g id a  a  Bugurra.: . .

A m alia  Serrano H errero, Je Bu-ga
rra a  M asaiavés. , s 

V icenta A lacreu  P ascu al, de Culle- 
ia  a  T abernes de V a íld ig n a. * 

-Nieves" U Seda F erran d o, de T aber- 
Mes de; V a lld ig n a  a O liv a .

Rem edios Salabert A lca id e , de T a 
bernas de V a lí d ign a a  O ljv a .

O rdfila F  pns M iliá n . de V  ti e L a Vi- 
11 ar del Arzobispo.

A n g ela  Pérez L lo ria , d e  ü í ’ci a O li
va.

G racia Colubi G arcía, de - Co
rral es-U tiel a Potríes.

A t a  Sauz Soriano, de L as Casas- 
U tiei a  V ílla lo n g a .

M aría F a u s 'A rtés , de Fuente;roblen 
a T eresa  de Cofreníest J 

D esam paradcs A lbm an a Gí iJ, de 
B teniiay ó d e E  spi oca a  B enag i1 c i i .

A m paro Gimeno R o ig , de Llom hay 
a M acastre.

; A m paro Sancho T errása, de Monse- 
rrat a ¿"aura.

M aría G il  Frasnedo, de M onserrat 
a F au ra .

P lá cid a  ibáñez L ern a, de Bocairen- 
te a F uente la H iguera.

F ilom en a V id a l M artínez, de Bo- 
, cairente a. Fuente la  H iguera,

Carm en Barquea A lcó n , de^Torren- 
te a Catarro ja r  

Carm en Muñoz Pérez, de V illa rg o i-  
,do del Gabriel' a L a  Y esa.

E m ilio  Pastor R ojo , de A k ’ ra a T a 
bernes de V a lld ig n a .

Juan B ta. N avarro  Sanchis, de A L  
cira a, Tabernes -de V á ild ign a, v 

V icente Chorro Tu-dela, de A lc jra  
á  Chiva*

Benjam ín D urbán A le g re , de L a  
A lq u eiie ta -A ieira  a  3 enavit.es.

A ndrés R ico Redondo, de AJcira a 
A lg in et. y

A lfred o  ,M arco A d ell, (ie A lgem esi 
a A lc ira . . ' i  /

D aniel Torm o B u ils . de Ben’ gaiii.m 
a A lcu d ia  de Crespina.

jóse- E steva O leín a, de 0 11 cria a 
Bocairente. ’ ' \

M iguel D om ingo .N icolás, dé C or
tes dé P allás a T u é ja r.

A lva ro  Esquerdo B isbal, de C u este- 
a A lcu d ia  de C a iie t.

José M aría A su n c ió n 'L a cá rc e 1, de" 
Siete A gu as a  V iila lo n ga .

FTancisc^o L a j a ,C asals, de. caris a 
A n tella . ■

v M anuel F e liu  D a vó , de C h iva  a A L  
cu-dia de C arie!.

DomifUgo A lonso M arch, de Ade- 
muz a Cortes de P allás.

Pdancisco M artínez N a va rro , de Va- 
llanca a  V enta-G aeta-Coríe? de Pa- 

J lás .
S ilv in o  Sánchez Dote, de S inarcas 

a  F ueníerrobler.

Jacinto Rubio Ródenas, de A lpuen- 
te a  L a  -Pobleta-Andiiia.

Salv ador CJianzá Iborra, de Berta - 
g u acil a  M ontroy. ,

Salva io r  Pandp Bochóns, de L a  
Eliana-iPuebla de Vailbona a Rom anL 

F ran cisco  B a re ilá  iíu ñ o z , ide Pue
b la de V a iib o n a : a , Cheste.

José F ran ch  T o rres , de P u ebla  de 
V allbon a a Cheste.

V icente F errer T o rres; de T orren 
te a A lcáeex,

V icente M artínez A ndreú, de T ó 
rren te a  A lgem esi.

J osé F arrán  Góm ez, de A l bal a P u e 
b la  de V allbon a.

Sebastián F errer F e ire r , de B ell re- 
guart a Palom ar. ",

José M aría M orant Segu í, de Mar- 
chuequera-G andía á ;  N avaió n -E n gu e- 
rai

José O rio la  D uato, de A lb a l a  P u e
b la  de VTal)bona. 1

E varisto  M orant M arco; de Bénio- 
pa a O lle d a .

Joaquín López R o dríguez, de Jara- 
co a Beniopa.

José M aría Cuenco A d rián , de Ee~ 
n avites a  B enifairó  de les, V a lk .: 

José M icó V illén , de B enifairó  de 
les V a lls  a P edralba. ’ -

E duard o Moreno H em áñ dez, d'é 
G ran ja  de L a  Contera a  N o velé.

José T ortosa G alvia, de E n gu era  
a C an als.

F ran cisco  M arín G uerrero, de V a 
llada a Siete A gu as. .

Joaquín C arrera Á sensio, de Chuli- 
11 a a C a-st i Ib l an co- C ort. es á e Pal] á s ,

E m ilio  G rau P eris, de G estaigar a  
R afelgu araE

. ;Lm s V a ie ra M ig x é l, de C a l le r a . a 
Carcagente.,

J av ier G il B a ]d o ví, de T abern es d e  
V a lld ig n a  a O liv a . '

Fran cisco Seda Sicardo, de T aW r- y 
nes. de V alld ig n a  a B eniopa. / 

F ran cisco  E sp añ ol D iego, de Cue- 
vas-U tiei a A lcuzas-M ogenté.

E duardo T ejed o r P bved a, de Utiei-' 
á G liva .

D an iel B autista  J a r a , de U tíel. a 
V illar del Arzobispo.

José G ras R am ón, de Fuenterrobies 
a  T eresa  de to íre n té s , 

jo sé  ; D o m in g ,- G ardo, de A lcudia  
de Carleí/ a E^tivella, ' •• 'J ,
■ José M ervás P u jo l, de A lg in et a 

.SollaASu •
R afael M ercader Sim ó, de A lg ip et 

a .S o lla n a . ' ; -
Joaquín M orató M artínez, de jolom- 

bay ¿i T u rís . * >
Rosendo Izquierdo López, de p an et 

áe BeFénguer a  A l b a la !  de S egart.

Lo digo X. para su conocim ien
to y  dem ása efectos.

V alen cia, 26 de M arzo de 1937.

P . B . ,

; W . : R O C E S  

Ilusírí'sim o señor D irector gen eral de 
P rim era; Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto  el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Ribas 
de F  res ser (G ero n a), solicitando se 
Fe abone ja  prim era m itad de la  sub
vención que se le  concedió en prin 
cipio por O rden m m isterial de 24 de 
O ctubre de ^ 3 6  (G A C E T A , d el 30),, 
para  construir di rectam ente un edif i- 

• cié. con destino a  seis v iv ien das para  
los M aestros d e  d ich a  lo c a lid a d , 

R esultando que ha sido favo rable  , 
si inform e dé la prim era v is ita  de .in$- 

Ipección g irad a  a l edificio p órN él Ár- ; 
quitecto escolar de ía  p rovin cia  don  
E m ilio  .'B landí R o ig , en su stitu y en  
d e  Jos dé la  O ficina T écn ica  de Cons
trucción de E scu elas, que se h a lla
cla u su ra d a ; '

’ ■ ' ' ■. V  ■ . '■ • • '
Considerando J  que .procede se abo

no al m encionad > M unicipio la prim e
ra  m itad de la  subvención, o sean p e 
setas 15.^00, en virtud de lo p.recepx 
tuado por -el artícu lo  T ó del D ecreto 
d V  15 d e  Junio d e  1934 (G A C E T A -  

i del 17); pu-.sto que ha sido favorable  
-el resultado de la  prim era visita  de 
: inspección y  en e l edificio se h an  cu
bierto agu as ; . / • . .■/ ' N '

Consídérando que la  ‘ consignación 
para esvas atenciones figura  fcn< el cá-
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pííulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que, en el expediente cons
ta una certificación de da Ordenación 
de Pagos del departamento justifican
do que existe crédito suficiente para 
atender ai pago del servicio de que 
:se trata y la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la 
Administración del Estado, .

- ■ /E ste  M inisterio ha tenido a  bien 
disponer quáA con ca igo  a l capítulo 
cuarto, artícu lo  prim ero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to se libre a l A yuntam iento de Ribas 
de F resser '. ( G e r o n a ) p o r  conducto 
d^ la  .D elegación de H acienda de d i
cha p rovin cia , la cantidad de 15.000 
pesetas, prim era m itad de la subven
ción concedida en p rincipio  por O r
den m inisterial 4e 24 de Octubre dé 
í 936 (G A C E T A  del 30), para U  cons
trucción de un edificio con destiño a 
seis vivien das para los M aestros de 
la  referida localidad. ? .

Lo d igo  /a V . I. paria su conoci
m iento y  fines consiguientes. 

V a le n cia , 25 de Marzo de 1937.

■- P . D ., ■

W . ; R O C E S  y  

Señor .D irector K general de Prim era 
Esp.se ña>aza*

Ilm o. S r . :  H abiéndose organizado 
por e l M inisterio dé M a rin a  y  A ire, 
d„e acuerdó con el de Instrucción pu
b lica , un cursillo de capacitación de 
Catedráticos d,e Instituto, U n iv ersi
dad y E scuelas E speciales para P ro 
fesores de distintas m aterias de A v ia 
ción, r

E ste  M inisterio ha tenido a bien' 
disponer lo, s ig u ie n te :

. Prim ero. Los Catedráticos de los 
distintos, centros de enseñanza depen
dientes de este M inisterio q u e  ;p©£ 
virtud de lo dispuestp en la  Orden deí 
M inisterio de .Marina y  A ire  de- 26 
de Febréro. próxim o pasado obtengan 
•el *>.certificado de aptitud como P ro fe
sores teiv/i les 'é e  A via ció n , prestarán. 

/ sus servicios como agregados ex el  
arm a de A viació n , con reserva dé to~ 
dos los ¿ereth o s y  percepción de ha-, 
beres que puedan corresponder:es co
mo Profesoras de los distintos centros 
de enseñanza dependiente3 del Minis-' 
teíio. de in strucción  pública.

Segundo. E ste M inisterio. podrá 
ordenar la  reincorporación de los in
teresados a  sus.respectivos centros de 
(enseñanza tan pronto .copan lo estime 
oportuno para el nonfrál desen volvi
m iento d/i lasy actividades académ i- 
caL.' n otifean do 'previam ente su reso

lución en cada caso al M inisterio de 
M arina y A ire para que por este M i
nisterio se adopten las m edidas ne
cesarias para la sustitución de los re
incorporado'.;.

' / Lo que comunico a V . L  para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 25 de M arzo de 1937.
* . P. D-, , ''

' , W . R O C E S
Ilustrísim o señor .Subsecretario de es

te M inisterio.

MINISTERIO D E AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I lmo. Sr.:  Interesa a la  economía 
a g r a r a  del país establecer una coor
dinación entre las extensiones super
ficiales d estin ad as a  l os cultivos y  las 
necesidades que el consumo interior, 
así como el comercio de exportación, 
reclam an de la  producción a gríco la  
nacional. E n  este reajuste debe ten er
se en cuenta asim ism o la  convenien
cia  de elim inar los cultivos cuya pro- 

.duexion unitaria es antieconóm ica o 
que no tienen m ercado asegurado, e 
increm entar e l área de los que son de 
prim era necesidad, verificando un 
avance de redistribución de la  tierra 
cu ltivable  que tenga inm ediata a p li
cación en las circunstancias actuales 
y que encaje a l mismo tiempo en un 
estudio general que corresponda a  lá 
nueva ordenación del campo en todo 
ql territorio de la R epública. ,

, Con objeto do proveer a tan im por
tante aspecto de la  labor que corres- 
pe ede desarrollar a este' M inisterio, 

Vengo en dispon er:
Prim ero. jS e c r e a  en el Mirfisfev'ro 

de A gricu ltu ra  y  con dependencia d i
recta del M inistro la\C om isión  N a 
cional de O rdenación de C ultivos.

Segundo. É sta Com isión estará in
tegrada por los siguientes^elem entos: 

Subsecretario del M inisterio, que 
actuará como Presidente.

D irector del Instituto de Reform a 
A graria? que será e l Vicepresidente.

Directores generales de A g ricu ltu 
ra, Montes y G anadería, V ocales.

F igurarán  como adjuntos cinco téc
n ic o s  nombrados por cada' uno de los 
miemhqos de la  Com isión y un Secre
tario que será designado per el señor' 
Miúistro de A g ricu ltu ra , a propuesta 

, de la Coreisión. '•
T ercero. E L com etido prin cipal del 

nuevo organism o será el de redactar 
el* plan  n acional de ordenación de 
cultivos, danto en lo que se  refiere, a'

las necesidades • del momento actual 
como en las que corresponden a la 
transform ación que debe experim en
tar la  totalidad del territorio de la 
R epública en orden a una nueva y 
com pleta estructura a gríco la  y pecua
ria.

Cuarto. .Para é l cum plim iento de 
sus fineo, la Com isión N acional de 
Ordenación de C u ltivos podrá u tili
zar, nó solam ente los elementos y el 
rqaterial de ios distintos Servicios del 
M inisterio de A gricu ltu ra , sino tam 
bién los dependientes de otros d ep ar
tam entos, p revia  dem anda, tram itada 
con arreglo  a Jo estatuido. Ig u a lm en 

t e  podrá solicitar todas las polabora- 
-ciones de otro género que s* juzguen 

- n ecesarias> . : 'V, ' (■ ' / - v '
•"güinto, P or la  Secretaría de }a - 

Com isión N acional de) Ordenación de 
C u ltivos se confeccionará el oportu
no R eglam ento para su funcionam ien
to , que será inform ado p or la  Com i
sió n ' y  som etido a  la  aprobación del ' 
M inistro de A gricu ltu ra .

Sexto. L a ' Com isión N acion al de 
O rdenación de C u ltivos se constitui- 
xu y  dará comienzo a sus trabajos a 1 
la publicación  de esta Orden en la  
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

V klen cia , 20 de M arzo de 1937.

V IG E N TE  U R IBE

liu strísím o  señor Subsecretario de
A gricu ltu ra .

í  •

 
I lu s tr ís im o  señ or:  Ateniéndose a lo
dispuesto en la  Orden m inisterial de 
19 de Febrero illtisno, sobre desglose 
de H abilitaciones, y  teniendo en cuen
ta la  irnportVncia de Io« Servicios del 
Fom ento de la  Sericicu ltura N a c io
n al.

E ste M inisterio ha resuelto hacer 
extensivo a los Servicios del F om en 
to de la  Sericicu ltura  N acio n al el 
expresado desglose de H abilitacione s 
y  en su consecuencia s>e proceda a 
nom bra r H abilitado de los expresados 
S e rv id o s.

V alen cia , 25 de Marzo de 1937.

. . v  . . \  P . D ., /

A D O L F O  V A Z Q U E Z  

Señor Subsecretario de A g ricu ltu ra .

I lmo. S r . : Consignada la partida 
d e  10.000.o0o d s  pesetas en el con
cepto único del grup o quinto del a r 
tículo  prim ero, capítulo tercero del 
Presupuesto vigen te  de este M iniste
rio, con aplicación  a ios «Gastos del 
Patrim onio F orestal del E stado para
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la  ejecución de los fines que le enco
m ienda la  Ley de su creación», y  

- siendo procedente no sólo que tengan 
cum plim iento ios preceptos de dicha 
L ey, sino, al (propio tiem po, que se 
actúe^con la  m ayor intensidad y  rap i
dez en el sentido de que se reconsti
tuya la  masa arbórea de nuestro país 
para obtener los variados e im portan
tes beneficios que de ello pueden de
rivarse, y , a i propio tiem po, se pro- 

' porcione trabajo a los obreros cam- 
: pesinos,

Elite M inisterio acuerda que se pro
ceda inm ediatam ente a la reunión y 
subsiguiente actuación  ;en V alen cia  
del Consejo que se constituyó con
arreglo  a lo establecido en la base 
tercera de i a L ey  de g de Octubre de 
íq35, debiendo al efecto adoptarse por 
V . I. las correspondientes m edidas.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia, 26 de M arzo de 1937.

V I C E N T E  U R IB E

Señor Subsecretario de este departa
mento.

I lmo. S r . : L a  situación creada, por 
la destrucción de sus edificios, a  ser
vicios tan  im portantes como los que 
venían  prestando el Instituto F ores
tal de In vestigaciones y  Experiencias 
y  la  E scu ela  E sp ecia l de Ingenieros 
do Montes, y la necesidad im periosa 
de que tengan continuidad las a ctiv i
dades del personal técnico adscrito en 
la A ctualidad a los m isinos, determ i- 

/na la  procedencia de adoptar normas 
encam inadas a este fin, y  con ta íy 
propósito,

Este M inisterio tiene a bien d isp o
ner :

Prim ero. Los Servicios Centrales 
del Instituto F orestal de In v estiga 
ciones y  E xperiencias, D irección  y  S e - ' 
cretaría  del mismo, se trasladarán  
hasta, nueva orden a V a len cia , a las 
órdenes inm ediatas del D irector g e - , 
n eral /Te M ontes, Pesca y  Caza.

Segundo. L a D irección  de" la  E s
cuela E sp ecia l de Ingenieros de M on
tes, asistida de tres Profesores, actu a
rá, hasta nueva orden, en lo s 'tra b a 
jo s  encam inados al desescom bro del 
sdlar sobre el que se hallaba ql ed ifi
cio incendiado y dem olido, así como 
el rescáte del m aterial' científico do
cente, reconstitución de docum enta
ción personal de los señores alum nos 
de la  referida E scuela  y  de lo s  In g e 
nieros que integran, el Cuerpo de 
Montes i y a  la form ación de una bi- 
b lioteca de enseñanza en que se re-

unan las obras fund amen tales, que 
constituyen, instrumentos de trabajo 
inseparables d e  la  Cátedra y del L a 
boratorio.

. Con an á lo ga  finalidad, en cuanto se 
relaciona con el rescaté de m aterial 
científico del Instituto Forestal de, In 
vestigaciones y  Experiencias, perm a
necerá, en Madrid^ hasta nueva orden, 
uno de. los Jefes de Seccióií dél m is
mo, designado por su ‘ D irector.

T ercero. Se refundirán en una so 
la Sección, instalando su L aborato
rio en V alen cia , las  de F lo r a 'F o r e s 
tal y  E d a fo lo g ía , a la  que se a g re 
garán los Profesores de la  E scu ela  
de Ingenieros de' Montes que tienen 
a su cargo las asignaturas de F ito 
grafía , D endrología y  G eografía  ío-, 
restal,* y Q uím ica gen eral, Q uím ica 
a g rícp k T y  forestal y A n álisis.

Cuarto. Las Secciones áe  R epo
blaciones forestales e H idráu lica  to
rrencial, reunidas en una sola, y  con 
la aportación de las actividades îe 
los Profesores de,/la E scu ela-E sp ecia l 
que tienen a sú cargo las asignaturas, 
ue Torrentes y  A ludes, Selvicu ltu ra  
y R epoblación, Pascícu ltura  e H i
d ráulica  general torrencial,; y M oto
res y  M áquinas, distribuirán su per
sonal entre las D ivisiones H idrológL  ' 
co-forestales prim era, segunda y  ter
cera, practicando sus experiencias en 
las zonas de trabajo de éstas, con l a  
colaboración del personal técnico de 
las mismas. " ,

Quinto. Las Secciónes de M aderas, 
R ésinas, C elulosas, Corcho y  C om 
bustibles vegetales se refundirán en 
una Sección de «Industrias- Foresta1 
les» que se in stalara  en Laboratorios 
y  F ábricas de V alen cia  <y Barcelona 
efue oportunam ente -se designarán, in 
corporándose a  ella el P ro feso r de, 
Industrias y  A provecham ientos fores
tales y  e l Profesor a u x ilia r de la cita
da Ésóuela^ residente en la a ctu ali
dad !en Madrid.-

Sexto. Las Secciones de E n tom olo
g ía , Vertebrados y F itop atolo g ía  fo 
restal form arán una sola, con residen
cia en V alen cia  y colaboración de) 
Profesor de Zoología  forestal y  E n 
tom ología foresal, dedicando, de mo
m ento, toda su actividad a  la d e s-"  
tracción de p lagas que azotan los ■ 
montes de la  zona leal..

Séptim o. L a  Sección de Biologías 
de A gües continentales se dedicará 
preferentem ente ,al estudio de las 

aguas de las cuencas hidrográficas del 
Jó car, Segura y zona interior del 
E bro, debiendo instalarse, hasta nue
va orden, en V alen cia .

O ctavo. Todos los m encionados 
Servicios utilizaran  en lo posible, p a

ra su instalación , los locales de los 
D istritos F orestales y D ivision es H i: 
drológico-forestales de V a len cia , Bar-/ 
cebona y  M urcia y los Laboratorios 
afectos a este departam ento o aque
llos de que se pueda disponer, que a 
su debido tiem po se designarán.

N oveno. E l p erso n a l'd el Instituto 
F orestal de In vestigaciones y E x p e 
riencia y de la E scu ela  E sp ecia l 
de Ingenieros de M ontes colaborará 
en 1a. labor de d ivu lgació n  que p ra c 
tiquen servicios dependientes de las 
distintas D irecciones-'generales de este 
M inisterio.

D écim o. Q ueda facu ltada la  Sub
secretaría de este' M inisterio, m ien
tras duren la sp o tu a le s  circunstancias, 
para u tiliza r eh personal adscrito ai 
Instituto F orestal de In vestigaciones 
y E xperiencias, y  a la E scu ela  E s p e 
cial de in gen ieros de M ontes, en 
cuantos serv 'cris  de este departam en 
to se estimen necesarios, sin que para 
ello sea obstáculo la  form a -en que 
hubieren obtenido e l nom bram iento 
correspondiente al destino ó ca igo  que 
desem peña.

Lo que com unico a  V . I', para su 
conocim iento y  efecto^. * ‘

V a len cia , 26 de M arzo de 1937. :

V I C E N T E  U R L B E

Señor Subsecretario de esté d eparta
mento.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA 

ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el escrito en que ; 
don David^García Nuevo, Abogado y  ve  ̂
cinq de Aviles, en nombre y  represen
tación, acreditada en otros expedientes, 
de don Ramón Rodríguez Fernández, 
recurre en alzada del acuerdo de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio, 
fecha 27 de Junio de 193Ó, por el cual 
se negó a dicho señor la entrega Ce 
guías y  vendís con destino al aprove
chamiento de los residuos carbonosos 
que recoge en su finca «Las Tazadas» 
del colector de la mina ;«La Modesta»^ 
que explota la Sociedad. Duro-Felguera 
y vierte en el río Nalón.

Resultando que por la Jefatura de 
Minas de Oviedo, que instruyó, al efec
to el oportuno expediente, se^autorizó 
.en 26 de Marzo de 1934 a don Ramón 
Rodríguez Fernández para eLfunciona- 
miénto de lia instalación de relavad r  de 
carbones/aunque sujetándolo a su ins
pección e independientemente de Jo 
que. a las aguas y  propiedad de residuos
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carbonosos se refiere, y , por tanta, con

dicionada esta autorización al fallo  del 
recurso presentado jen ’la D elegación  de 
los Servicios H idráulicos del M iño, con
tra el acuerdó de dicha D elegación , que 
calificó de «privadas» las aguas q u e d is-  

—curren ' por los terrenos del -señor R o 
drígu ez F ern án dez, a quie, por la auto

rización  antes citada 'de 26 de M arzo de 
, 1934, se le. concedió iel uso de gu ías y 
«venáis para la circuí ácip.1 de .sus pro

ductos, Conforme a la  Orden m inisterial 

de prim ero de A gosto  de 1933.
Resultando que el referido recurso, 

interpuesto por don Antonio Fernández 
Gienfuegos, propietario de otro apro
vechamiento de residuos de la mencio
nada mina, situado aguas abájo v para 
el cual poseía la necesaria concesión 
ad-mínistratiya, íué resuelto por la D i
rección general de Obras Hidráulicas 
declarando aquellas aguas «públicas» en 
22 de ju lio  de 1935, en. vista de ¿lo cual 
el Gobernador civil de Asturias conce
dió ai señor Rodríguez Fernández nue
va autorización para el aprovechamien
to/que no reunía las condiciones lega
les de . la concesión. y

Resultando qpe, poh efecto de las 
protestas- de la Federación de Concesio
narios de aprovechamientos cárpenosos 
de Asturias y  doña Em ilia Farpón Mo- 
rán, y inda de don Antonio Fernández 
Cipiif uegos, el Comité Ejecutivo de 
Combustibles ordenó, con fecha 6 de 
Agosto* que fueran retirados a i señqr 
Rodríguez Fernández, las guías y ven
áis, pues los artículos 43 y  44 'del De
creto ordenadór de iS de Febrero de 
¿935 prescribe, como condición necesa
ria e inexcusable para que sean facili
tados tales documentos, la existencia 
de una concesión legaimente autorizada*, 

Resultando que en seguida surgió la 
protesta def interesado 1̂1 razón a en
tender que, mientras no se resolviera 
por el E xem o. S r. Mi nistro de Obras 
públicas el recurso de alzada promovi
do contra el acuerdo de la Dilección 
general de Obras5 Hidráulicas declaran
do «públicas» lás aguas y sus aprove
chamientos, ¡‘no podían ' reputarse eje
cutivas las Órdenes fundadas en dicha 
resolución y  que, participando^ de este 
criterí'ó, la Subsecretaría de Industria 
y Comercio ordenó, con fecha 5 de 
Noviembre de 1935, al Director del Sin
dicato Carbonero Asturiano, que'se  fa
cilitaran nuevamente las guías y  ven- 

- dís a don Ramón Rodríguez Fernández, 
originando tal medida nueva proteste 
del Presidente de la Asociación de Apro
vechamientos Carbonosos dé Asturias, 
no obstante lo cual, Ip Subsecretaría re i-, 
teró. esta Orden, comünioándola direc
tamente ah Delegado de Cpmbustibles 
de  ̂Oviedo. v

R esultan do que ante las continuas 
reclam aciones de los ' perjudicados el 
Com ité E jecu tiv o  de Com bustibles re 
quirió, en J.S de A bril de 1936,-el in fo r
me de la A sesoría Jurídica de este M i
nisterio sobre si la resolución de la D i
rección gen eral de O bras H idráu licas 
es e jecutiva, estando recurrida ante la 

autoridad superior, y . s i  las disposició-’ 

nes del D ecreto de 1.8 de F ebrero  de 
1935 pueden tener efecto retroactivo  

y  anular derechos adquiridos al am pa
r o  de una autorización reglam en taria

m ente concedida. ,
R esultando que> de acuerdo con el 

inform e de la A sesoría Jurídica, la Sub
secretaría com unicó a las partes su p ro

veído de-27 de Junio de 1035 de que de
be reconocerse a la resolución de la D i
rección gen eral de Obras H id ráu licas,' 
como últim o p ron un ciam ien toM ado 'p or 

' la ’ A dm inistración  y, por lo tanto, como f 
único posible a tener en cuenta a l e fe c
to de dar las órdenes opor tunas para su 

 ̂ cum plim iento, del que es consecuencia 
la aplicación del D ecreto de 18 de F e-" 
brero en cuanto regu la  la concesión d e  
guías y ven d ís^ los cuales en este m o
m ento procesal n o  pueden ser en trega

dos a don Ram ón R odríguez Fernández, 
al efecto de aprovecham iento de lo s . re 
siduos carbonosos a que este exp ed ien 
te se refiere.

R esultando que contra dicha resolu
ción ha sido interpuesto e\ presente 
recurso en el cual se a leg a  por el re
currente que al d icfafse  la  m ism a por la  

Subsecretáría de Ind i stria y  Com ercio 
se suscitan conflictos jurisd iccion ales y  
de com petencia y  que, adem ás, no pue
de considerarse como e jecu tiva  la re 

solución de la D irección  g e n era l de 
/Obras H idráu licas de 22 de Julio de 
Í935 que declaró «públicas» las aguas 
que discurren en los terrenos del señor 
R odríguez /Fernández, y  fundándose en 
la ■ cual fueron retirados a dicho señor 

ias gu ías y  vendís en /virtu d  de la re
solución  de la Subsecretaría de este de
partam ento, contra la que se recurre, 
d ictada de conform idad con el inform e 
em itido por la A sesoría Jurídica en 1$ 

de M ayo de 1936.

Considerando que no existe  ,en m o
do alguno el conflicto jurisd iccion al y 
de com petencia que por e l recurrente 
se alega en su escrito  de recursoH echa 
5 de Julio, puesto que por la D irección 
general de Obras H idráu licas se resol
vió acerca del carácter d^fias aguas que 
discurren en la propiedad del señor R o 
dríguez F ernández, y  por este M in iste

rio, m ediante la S ubsecretaría  del m is

mo, lo referen te a las gu ías y  vendís, 
va que la concesión y  retirad a de és

tas es problem a de su com petencia, sin 
'q u e  quiera decir ello  quq dicho acuer

do de esa"S ub secretaría  d e 2,27 'd e  j u 
lio, por el que fueron retiradas las a '.o s , 
y ven áis al recurrente, prejuzgue el 
que pueda dictarse en el recurso ’ in 
terpuesto por el m ism o, contra el acu er

do de la fDirección gen eral de Obras H i
dráulicas declarando «públicas» las 
agúas que.-discurren sobre su finca, sin 
que haya habido roce n i conflicto a lg u 
no en Ía tram itación  de dichos recu r
sos ni invasión  alguna por n ingun o de 
los departam entos que han in tervenido 
én este exp edien te en asunto de la com 
petencia del otro. >

C onsiderando que si fuese a acep 
tarse la tesis del recurrente de que las 
resoluciones adm inistrativas., sólo . son 

' e jecutivas cuando contra las m ism as Ve 

h aya  apurado toda clase-d e  recursos o 
110 quepa n ingun a clase de ellos, sin 
que hasta entonces ten gan  valor a lg u 
no los diversos pronunciam ientos que se 

.hubieran podido dictar, ello equivaldría  
a paralizar la vida adm in istrativa, lo 
que . es totalm ente inadm isible, siendo 
necesario el cum xñiiniento d e , toda re 
solución adm in istrativa que haya po^ 
dido dictarse, sin perju icio  de que, p o s
teriorm ente, en virtu d  de recurso acep
tado por la superioridad, dicho pronun
ciam ien to-anterior pueda ser revocado, 

siendo per tanto forzoso en el caso p re
sente la retirad a al señor R odríguez 
F ern án dez de las "guías y  ven dís, ya 
que ello es consecuencia de la resolu 

ción de la D irección  gen eral de O bras 
/H idráu licas que declaró «públicas» las 

aguas que a traviesa  su propiedad, reso
lución ésta que represen ta la ú ltim a de
claración  de la A dm inistración  en este 
asunto y  que goza de pleno v igo r y 
existencia* juríd ica, hasta que una pos
terior declaración del organism o je rá r
quico superior a dicha D irección  1a. de- 

'ro gu e  expresam ente.

>Considerando que, sin necesidad d é  
entrar en la discusión acerca de la re-
. t B K *
t.roactividad o izretroaetividád dd las 
disposiciones del D ecreto de 18 de F e 

brero de 1935, por haber, sido ya  estu- 
'd iaqo este problem a 4n el in form e emi;- 

/ tiño por la A sesoría  Jurídica en 18. de 
M ayo de 1936, es evid en te que a l d isp o
nerse en los artículos 43 y  44 del re fe 

rido D ecreto que no se concederán 
gu ías y  vendís a quien no sea poseedor 
de concesión legaim ente autorizada, 

concesión lega l in existen te  en el presen 

te caso, ya que la D irección gen eral de 

Obras H idráu licas declaró , en su  re s o 
lución de 22 de Julio de 1935 que d i
chas aguas tenían  la categoría  de «pú

blicas», la Subsecretaría  de Ind ustria  
y  Com ercio ha obrado con estricta  su 
jeción  a lo legalm en te  establecido a! re 

tirar é l señor R o d rígu ez F ern án dez ías 

gu ías y  ven dís que poseía parq^ la ex-
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pioladón de ios residuos carbonosos de
ia mina/ aha Modesta», ante todo lo 
cuál es preciso concluir afirmando la 
necesidad de desestimar el recurso in
terpuesto en todas sus partes, dando 
ejecución «ad caUielám» a la resolución 

-de ~ la Dirección general de Obras Hi
dráulicas Me 22 de julio de 1935, confir- 
ma'ado por tanto,. integramente,■ la re~ 
solución recurrida, ia que deberá gó- 
zar de pleno vigor y  eficacia hasta tan
to que en virtud del recurso interpues
to por el interesado sea revocada, si 
ello se estima procedente, ía citada re
solución de la Dirección geheril de 
Obras Hidráulicas, último pronuncia
miento fundamental de la Administra
ción en este asunto, y del cual ía re
solución de la &ubseereíari ? de 27 de 
Jimio de 1936 no es más que una'mera 
o. a secuencia, ' . .
1 liste Ministerio ha dispuesto so des- 

, estimen el recurso interpuesto por la re
presentación de don Ramón Rodríguez 
Fernández que motivó esté recurso por 
ser de obligatorio cumplimiento la re
solución de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas dé 23 de Julio de 
*935 y a consecuencia, de la cual se re
tiraren por esa Subsecretaría en 27 de 
junio de 1936, y en estricto cumplí 
miento de lo dispuesto en el Decreto de 
18, de Febrero de 1935, las guías y ven
áis que poseía el recurrente para la 

' éxpiótaoión de resickiqs carbonosos, 
¿cuerdo que gozará de pleno vigor y efi
cacia hasta tanto que ía resol twñón de 
la Dirección general de Obras Hidráu
licas, anteriormente citada, np sea re
vocada por la superioridad.,

Do que comunico a V. I para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
9 de Marzo de 19.37,

J, I B1RO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMER
CIO 

ORDENES

I lmo. Sr. : Esto Ministerio ha te
nido a bien nombrar a V irgilio  A n 
tonio Adrián Dexa, Auxiliar especia
lizado de Comercio, con el suéldcr 
anual de 3.0,0 pesetas.

Lo que comunico a V . I. para su 
conoicmientQ y demás efectos. 

Valencia, 25 de Marzo de 2937,

, JU AN  L O P E Z

Señor SKbsecretario de este departa- 
1 m en tó.'. "

Ilmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por ej Secretario comercial’ 
de tercqra clase \ Florencio Sánchez 
Menéndez Rivas, 'Solicitando se le con
ceda prórroga de un mes de permiso 
por ‘ enfermo., que le íué concedido, .

Este.' Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y que se Ir conceda, un 
mes más de permiso, con medio suel
do, a partir de primero de" actual.

Lo, que digo a V . I. para, su cono
cimiento y demás efectos.

. Valencia, 26 de M arzo 'de í 937.  ̂

P. D V d -  ' 

v M, A.LANDÍ ’ '; . ' . ■ i
JSeñor Subsecretario de e t̂e Ministe

rio. . v - . . '
'■ ■’ . ■ r

I l mo. Sr.:  Habiendo este Ministe
rio estimado la instancia de fecha pri
mero' de F eb rery  suscrita po.t $1 Se
cretario comercial de tercera díase 
Floren cio . /"áncljíer Menépdez-Rivas, 
ha resuelto se conceda al mismo un 
mes de pto miso' por eníerm^, con 
sueldo entero, a partir de primero de 
Febrero ultimo, fecha Fe la expresa
da instancia, todo ello con arreglo 
a. las disposiciones vigentes para la 
concesión de tales permisos.

Lo que digo a  V . I. para su cono
cimiento y  efectos, 

v  Valencia, 26 de Marzo de 1937. .

'■ V", ' V  P. D .,
M. . Á L A N D I

Señor Subsecretario de este Miniate- 
, rio.

I lmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar a Isabel Valle-jo 
(Palacios, A uxiliar especializado de 
Comercio, con el sueldo anual de pe
setas 3.000.' •; - '

Lo que comunico a V. L  para str 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 25 de Marzo de 1037.

JU A N  L O P E Z
it

Señor Subsecretario de esté -departa*' 
mentó.'1 ■

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y  MARINA 

M E R C A N T E

ORDENES 

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que me corresponden, con arreglo 

ja  lo establecido'en el apartado d) ¿el 
ariículo téroero de) ^Decreto de 2/ de

Sepiiembre de 1936, Le acordado de
clarar separados definitivamente deb 
servicio a h :  subalternos de Correos 
que .a continuación se mencionan^ Jos 
que, ai ser evacuadas las poblaciones 
donde prestaban servicio, como conse
cuencia de ‘sú ocupación por los fac
ciosos, no acompañaron al resto dei 
personal/de Correos qiíe permaneció , 
fiel al Gobierno legítimo en su tras
ladó al punto que éste dispuso - para' 
continuar el servicio a su cargo:

Don Gregorio M iguel Ruíz, que per
cibía haber anual dp 2.300 pesetas' 
don José Oyarbide Ezpeleía, don íg- 
nado Satriegui Toledo, don Ignacio 
Dabos y Maulero]a, don Pedro Ivjaría 
ü  m angaría y Berroa y don Agustín 
Ibaígoyen e Iiasu, que percibían h a
ber anual d i  1,500 pesetas, estando 
afectos a. la Estafeta ¡de cambio de la 
Estafeta det Irán (Guipúzcoa), y don 
Santiago Sánchez Martín, con el ha
bar andii de 2.500 pesetas, que esta
ba afecto a l a  Estafeta de He mam, 
en la  misma provincia.

Lo digo a V,.# I. a, los efectos consi
guientes. t

Valencia, 24 de Marzo de A937.

B.> GINER_ D E  LO S R IO S ' 

Señor Director genera! de Correos.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

I lmo. Sr.: Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva- a este Mi- , 
nisterio la Bscuela Normal del Magis
terio 'Primario- de yaie-neia;

Resaltando que en el mis-mo se han 
cumplido ios tramites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan : ' , ;

Primero. Que el graduado es don Vi
cente fsdeoiau Terencio, natural de Va- . 
lencia, provincia de ídem, nacido el día 
24 de Lvero de 1913;

Segundo. Que ha cursado y aproba- o 
do todas las asignaturas correspondien
tes a la. carrera d el1 M agisterio; •

ITercero.; Que. ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cip- 
constancias no hay .posibilidad dé ex
tender el correspondiente titula en ia ~ ; 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia, ante el cenfro 
oficial antes mencionado y que ha cuno 

( piído todos ios requisitos legales/7
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liste  Ministerio, en concepto d e ‘pro
visional, pero con. eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden,

• canjeable en su dfe por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza. sin pa- 

. go de nuevos derechos.
L/O digo a V. L  para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, aó de. Mar- 
(zo de 1937;— P. D., C. G.- Lombardía. 
Señor Director general de-Primera E n 

señanza. j

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de ex
pedición de títido que eleva á este Mi
nisterio la Escuela. Normal del Magis
terio primario, de Valencia ;

•Resultando que ein el mismo se lian 
cumplido los trámites Reglamentarios y 
que los* documentos qué acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Fraternidad Pérez Pont, natnral1 de 
Karlsruhe (Alemania), nacida el día 3 
de Jim io de 1^13 t, !

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien- ■ ' *■' . v- ,{ .. .

1 tes a, la carrera del Magtster 10 ;
Tercero. Que lia abonado los dere

chos que la, L ey establece, y 1
Resultando que por las actuales c ir

cunstancias no hay posibilidad V i ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la forma, acostumbrada ;

Considerando que la i mores? da ba 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido todos 
los requisitos legales. ,

Este Ministerio, en concepto d? pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go ele nuevos derechos.

Do digo a V. I .p a r a  su. conocimien
to y  demás efectos Valencia, 26 ele 
Marzo, de319.37.— P., P .y  C. G. Lomear- 

'dfc., *■ V • ’
Señor Director general de FWmeirs E n

señanza. t

Ilmo. Sr. : Visto e l  expediente de 
expedición v de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Nortrni del Ma
gisterio te m a r io  de Valencia :

Resultando que en e! mismo se han 
v cvmplldo todos los trám ites reglamenta

rios y que los documentos que se acom
pañan acred ita n :.

Primero. Que’ la  graduada es doña 
Francisca Martínez Martínez^ natural 
de-M oneada,: provincia de Valencia, p a
cida el día, primero de Junio de tq>, , 

Seguí) do. Que- ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondían- 
fes a la carrera del M agisterio :« ■*-*

Tercero. Que ha abonado todos los* 
derechos que la Ley establece, y

Resultando que por. las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad dé exten
der el correspondiente título en la vi
tela y en la foim a acostmnbrada ?

Considerando que la • interesada ha 
probado su' suficiencia ante. A centro 
oficial mencionado y. ba cumplido todos 

■ ios requisitos legales,
Este Ministerio, en coñcepto dg pfr> 

visionai, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en sn día por el título ele 
Maestra de Primera Enseñanza, ein pa
go de nuevos derechos.

Lo. digo a. V. I , para sh coaodm ien- 
to y demás efectos. Valencia, 26 de Mar
zo de ¿937,-—P . ' D.,. Q. G. Lbmbrpüía/ 
Señor Director general de Primera En- ■ 
•. señaliza. .•,

Vísta la propuesta que la Inspección 
de Primera Enseña nza de Alicante for
mula, en relación don el 'abandono de 
destino de.I Maestro nacional'don Vicen~f, 
té Tirado Sayas, nombrado para la es
cuela de Elda, en dicha provincia, >

Esta Dirección, general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto decla
rar ■ inctirso eri-fe! artículo 171 de la vi
gente Ley de Iiistrücción pública al ex
presado Maestro nacional. ■, .

Lo digo a V. S. paya su conocimien
to y demás efectos. Valenc/^, 26 dé 
Marzo de 1937.— E l Director genepab C. 
G, Lombardía. , ' 1
Señor Inspector Jefe de Trímera Ense- 
• fianza de .• Alicante. • ' .

Vísta la c o municación de ésa Inspec
ción r dando cuenta de que doña María 
Cruz Gil Ferrer, Inspectora de Primera 
En^eñaiua nombrada para esa provin
cia, no se ha posesionado de su cargo 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario^

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar ineursa en el artículo 171 de 
Ja vigente Ley de Instrucción pública 
.a la expresada Inspectora doña María 
Cruz G il  Ferrer.

Lo digo a V. S. para su conocí-' 
miento y demás- efectos. Valencia, 26 
de Marzo-.'de 1937.— E l Director general, 
C. G. Lombardía; ■
Señor Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza de Cuenca, ,. \

Vista la comunicación de esa Inspec
ción dando ctienta que doña María de 
la Paz Al taya,, Inspector a , de.' Primera, 
Enseñanza, nombrad^ provisionalmente 
para esa provincia, no se ha posesiona

do de su destino transcurrido el plazo 
reglamentario,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar ineursa a la expresada Inspec
tora. señora Alfaya, en el artículo 17.1 
de la vigente Ley de Instrucción p ú 
blica.

Lo digo a V j S. para s i  conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 2ó de 
Marzo de 1937.— E l Director genera!* G, 
G . Lombardía. " \

Señor Inspector Jefe de Primera Ense
ñanza de Alicante.

Dada cuenta de que las Profesoras 
dé e$e centro de su dirección doñá, Con
cepción Alfaya y  dona Carmen Cérpiu- 
tero* no se lían posesionado dé éiG  car
gos, ’ ; -

Esta Dirección general ha . resuelto 
declarar ineursas a las expresadas Pro
fesoras, señoras A lfaya y  Carpinterq, en 
el artículo 171 de la vigente L ey de Ins
trucción, pública.

Lo digo a V . S. para su vom>oímien
to y  demás efectos. Valencia; 26 d i 
Marzo de ^937.— El Director general, C, 
G. Lombardía. . , " ' ,

Señor Director de la Escuela Normal 
del M agisterio Primario de Alicante.

Vista la comunicación de V . S, dan
do cuenta de que don Vicente Salvador. 
Maestro nacional de Sarríón (Teruel), 
se ha reintegrado a su destín#, < \

- r /
Esta Dirección generpl ha resuelto 

levantar al expresado Maestro nacio
nal la nota de incursión en el artículo ' 
171 de ía vigente L ev de Instrucción 
pública que le fué impuesta, debiéndo
se moeeder á la apertura del expediente 
que la misma L ey previene, en depura
ción de los bobos ene motivaron la san
ción.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y. demás efectos. Valentía, 26 de Mar
zo de 1937.— E l Director general} C. G. 
ír  mí’.0» día. , .

Señores Consejero de Insten ccfen púMl 
q¿ del Conseje de Defensa efe Aragón 
y Ordenador de Fagos por Obligacio
nes de qste Ministerio.

 Vista la petición formulada por do
ña Nemesia Rodríguez y  Feraández- 
Lla mazares, Maestra nacional del gru
po escolar «Joaquín Sorolla» de esa ca
rita!, en solicitud de que se conceda 
lá excedencia voluntaria, por haber sido 

x nom brada1 según se justifica Profesora 
de Matemáticas del Instituto Elemental
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de Segun da E nseñanza de A i d  va ^Va

lencia), de cuyo cargo se posesionó en 

prim ero, de .F eb rero  último., A
B íta  D irección  gen eral, teniendo en. 

cuenta que en su anterior cargo no le 

F in  orí aplicados los preceptos conteni
dos en el D ecreto de la P residen cia del 
Consejo de M in istros de 27 de Sep tiem 
bre últim o, ha tenido a bien conceder a 
l a , expresada M aestra nacional la ex-" 
cedencia ilim itada como com prendida eli 
el caso cuarto del artículo 137 del v i
g en te  E statu to  gen eral xlel M agisterio.

/Lo digo *a V . S. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de 
M arzo de 1937.— É L D ire cto r gen eral, C. 

G. Lom bardía. '

Señor Jefe de la Sección  adm in istrati
va de Prim era E n señ anza de M adrid.

Vista, la propuesta-' de la- C on sejería  - 

de C ultura del C onsejo de D efensa  de 
A ragón,

E sta  D irección  gen eral, de acu eid o 
con la referida  propuesta, ha resuelto 
levan tar la  nota de incursión en el ar- ■ 

tíc'ulo 171 de la v igen te  L e y  de In stru c
ción , pública al "Maestro de la  escuela 
nacional de M osqueruela (Teruel) don 
Julio Iborra.

. L o  digor V V . SS. para su conocim ien- 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de M ar
zo de 1937.— E l D irector gen eral, C. G. 
Lom bardía.

Señores C onsejero de C ultura d e l C n- 
sejo de D efensa  de A ragón  y  O rdena
dor de P agos por O bligaciones de es
te M inisterio;

A cordada por O rden m in isterial fe 
cha 25 del actual la  m odificación del 

a rreglo  escolar y  creación de nuevas 

p lázas de D irectores de grad uada, en 
el A yun tam ien to  de V a lls , en esa pro
vin cia, >

,k E sta  D irección  g e n ita l,  de acuerdo 

con la-propuesta form ulada por el A yu n 
tam iento e Inspección  de Prim era E n 
señanza correspondientes, ha teñid 7. a 
bien nom brar, para dichas direcciones, 

a los siguien tes Maestros, nacionales :
- Para  la dirección  del g tn p o  escolar 

((Rafael Cam paláns», a  den Laurean o 

V ila ltá  y  R ealp , actual M aestro-D irector 
de la graduada núm ero uno de dicha lo
calidad ; doña T eresa  M cn tan er F e r

nández, igu alm en te actual D irectora de 
la localidad, para la dé la grad uada m ix 
ta núm ero 2, y  a doña F loren tin a  V illa- 

rroya AubanM a, M aestra nacional de 

M asó, para la D irección  de la escuela 

de p árvulos form ada por la  fusión  de 

las ocho de esta clase existentes.;

L o  d igo  a V . S. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V alen cia, 26 de M ar

zo de 1937.— E l D irector gen eral, C. G. 

Lom bardía.

Señor Jefe dé la Sección  adm in istrativa  
de Prim era E n señ anza de T arragona.

V ista  la instancia de doña Julia  C luet 
S an tiveri, Profesora especial de M úsica, 

nom brada para la E scu ela  N orm al del 
M agisterio  P rim ario de Cuenca por O r
den de 20 de F ebrero  ú ltim o (G A C E T A  
del 28), .solicitando prorrogó de plazo 

posesorio por hallarse aquejada de una 
dolencia que le im pide verificar el v ia

je , , r - ■
E sta  D irección gen eral ha resucito  

conceder a la interesada una prórroga 
de 30 días, que exp irará  en ,15 d-e A bril 
próxim o, para que pueda posesiojuirse 
de s u . cargo en la citada E scuela  N o r
m al. ' *

L o  digo a V -  vS. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de M a r 
zo de. 1937.— E l D irector gen eral, C. G. 
Lom bardía.

Señor D irector de la E scuela  N orm al 

del M a g ister io  Prim ario de Cuenca,

 ̂ V ista  la propuesta form ulada por esa. 
Inspección, re la tiva  a l abandono de des
tino por parte, de don Salvador Chan- 

zá, M aestro de Sección  del grupo esco
lar de B en aguacil, de esta provincia, 

E sta  D irección  genera], de acuerdo, 
con dicha propuesta, h a -re s u e lto  de
clarar m ctirso al e xp resad o  M aestro n a

cional en el artículo 171 de la v igen te  
L e v  de Instrucción  pública. ’

L o  digo  a V . S. pára, s a cciioeimieiT- 

to y  dem ás efectos, V a len cia , 26 de. 

M arzo., dé 1937.— EI D irector gen eral, 
C. G . Lom bardía.

Señor Inspector Jefe de Prim era E n se 
ñanza de esta capital. #

V isto  el expedien te p ro m o vid o : por 
doña Adela. L a lig a  Jim énez, .Maestra 

nacional de esa capital, en solicitud de 

que sé le conceda la excedencia  volu n 
taria  por nnásv'de un año y  m enos de 
dos, y  . -

. T eniendo ¿n cuenta, que según se 

justifica  por lo s  docum entos unidos al 
exp ed ien te , que la 'interesada se encuen 

tra en las Condiciones reglam en tarias 
para obtener la excedencia  de su cargo, 

y  que no le han sido de aplicación? 1 ..s 
prr c.eptos contenidos e n  el D ecreto de 

Ta P residen cia  del C on sejo de M in istros 

de 27 de Septiem bre últim o, . f V

E sta  D irección  gen eral ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la  se
ñora L a lig a  Jim énez, concediéndola la 

excedencia  voluntaria  en los térm inos 
señalados en el caso prim ero d e l a r tí

culo 137 del v igen te  E sta  cuto gen eral 
del M agisterio.

L o  digo a V . S. p ara  su con o c ia re  ri
to y  dem ás e fe cto s .'V a len c ia , 26 de M a r 

zo de 1937.— E l D irector gen eral, C. G. 
Lom bardía.

Señor Jefe de la  Sección^ ad m in istrati
va  de Prim era E n señ anza de Albs.ce-

1 te. :

V i s t a ‘ la com unicación de esa In s
pección dando cuenta de la ausencia de 

su destin o  sin la debida autorización 
de doña M arina La garda C loquell, M aes

tra de sección del gru p o escolar «Luis 
Vives» de esta capital,

E sta  D irección  gen eral, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha resu el
to declarar in errsa  a la  expresada 

Maestra, nacional en el artícu lo  171 de 
lee v igen te  L e y  dé Instru cción  pública.

L o  digo a V i S. para su conocim ien— 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de 

M arzo de 1937.—  E l D irector gen eral, 
C, G . Lom bardía.

' / i

Señor Insp ector je fe  d e  Prim era, E n 
señanza de esta capital. . ,

D ada cúelita, por la Inspección C en

tral de P rim era  E n señ an¿a deí'"'.aban

dono' de destino por parte de doña M a
ría V a ld és San M artín , P rofesora deV  M . . .

G eo grafía  de la E scu e la  N orm al del M a
gisterio  P rim ario  de G erona,

1 E sta  D irección  g e n e ra l, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, por la re 
ferida  Insp ección  G eh tfal, ha resuelto 
declarar incursa a la exp resad a  .1 ro- 

fesora  en el artículo 171 de la v igente 
L e y  de Instrucción  publicV.

L o  digo  a V . S. para su con ocim ien -' 
to y  dem ás efectos. V a len cia . 26 de Alar- 

zo de 1937.— E l D irector gen eral, G. G.
, Lom bardía. v

Señor D irector ¿L eía  F dcuela N orm al 

del M agisterio  P rim a d o  de Gerona..:

V ista  la in stan cia  en  que doña M aría 

V ila  F érrer, M áestra nacional p rop ie
taria  de - B eilús (V alen d a) y  doña Jose
fa G onzález P alau, M aestra tam bién  

propietaria de cCampórrobles (V alen cia), 

so licitan  que se Jes nom bre M aestres 

provisionales;: en las vacan tes esásten-
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tes en el Instituto de Asistencia social 

«Maestro Ripoll» de Valencia. A

Teniendo en cuenta que las mencio

nadas Maestras fueron requeridas en el 

mes d'e Agosto 'último por el Patronato 

escolar de los establecimientos .depen

dientes de la Diputación Provincial de 

Valencia, para prestar sus servicios en 

el Instituto de Asistenica social «Maes

tro Ripoll», antes mencionado, donde 

desde dicha fecha vienen colaborando 

en la educación de ios n;ños recogidos, 

a satisfacción de la' Dirección del .es

tablecimiento. , N. '

Considerando que, en las mismos cir

cunstancias, ¿l propuesta del Patronato 

organizador y umficador de los estable

cimientos dependientes de la Diputación 

de Valencia, fueron hechos por ¿1 Mi

nisterio, en la GACETA del día 5 de 

Septiembre de 1936, los nombramientos 

provisionales de los diez Maestros y 

diez Maestras que actualmente sirven 

en el Instituto «Ripoll»} y los que shM 

ven en los demás establecimientos de 

la Beneficencia provincial ;

Vistos los favorables informas de la 

Inspección provincial de Valencia y de 

la Inspección general de Primera En

señanza., ' s ; . ■' ■ ¿

Esta Dirección genera? acuerda uoml 

brar a doña María Vila Perrer y a do

ña Josefa González Pala1-., Maestras na

cionales en la actmúidad de las escue™ 

las de Bellús y Camporrobles, Maestras : 

provisionales del Instituto de Asisten

cia social «Maestro Ripoll», de esta ciu

dad de Valencia. r\

LoMigo a V. L para su conocimien

to y efectos consiguientes. Valencia, a 

36 de Marzo de 1937.---El Duector gene

ral , C. G. Lombardía.

Señor Inspector Jefe de Primera .En

señanza de la provincia de Valencia. •

Vista la: instancia que .formula doña 

Antonia Dompnier Requejado,, Maes

tra-nacional excedente de la escuela de 

El Medaño, Granadilla (Santa Cruz de x 

Tenerife) ; , \

Teniendo en cuenta que a la interesa

da le fue concedida excedencia volun? 

tgria por más de un año y'ámenos! de 

dos, pee Orden de 4 de Piciemb:e de

1934 (GACETA del 11) . y que no «e ha

lla sujeta a ninguna de las sanciones del 

Decreto de 27 de Septiembre de 1936, * 

Esta Dirección general, de acuerdo 

,con. el vigente Estatuto dél M agbkrio, 

ha tenido a bien conmutar la exceden
cia limitada que. disfruta la señora 

Dompnier, por la ilimitada que solicita.

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, .25 de 

Marzo- de 1937.—El Director " general, 

C. G. Lonibardía.

Señor Jefe de Ja Sección -administrativa 

de Primera Enseñanza de. Valencia.

Vista la instancia que formül x don 

Juan Antonio Guardia/Maestro nacional, 

de Tarragona, en solicitud de exceden

cia voluntaria limitada;

Teniendo en cuenta que el interesa

do no está sujeto a las interdicciones t
del Decreto de 27 de Septiembre de, 

1930, y que reúne las condiciones previs

tas en el vigente Estauto del Magis

terio, ,

Está Dirección general ha tenido a 

bien- conceder av don Juan Antonio y 

Guardia, excedencia voluntaria por más * 

de un. año y menos de dos, que señala 

el artículo 137 del mencionado Estatuto.

Lo digo a V. para su conocimiento 

y demás efectos. Valencia, 25 de Mar

zo de 1937.— ^  Di-rector general, C. G. 

Lombardía.

Señor Jefe de la Sección admimst* ativa 

de Primera Enseñanza de Tarragona.

^Vista da propuesta de traslado que 

formula la Junta provincial para nom

bramientos dé interinos de Alicante, 
Esta Dirección general, de acuerdo 

con la misma, ha tenido a bien darle 

su aprobación y declarar definitivo el 

. traslado de don Antonio Giner Mrna- 

beu de j a  escuela dé Onil a la de Pená- 

, güila, ¿jubas, en aquella, provincia.

Lo digo a. y.. S. para su conocimien- 

4 to y, demás efectos. Valencia, 25 de. Mar- 

zo de i937.->-El Dhector. general, C, G.

. Lombardía. 

vSéñor Presidente de la Junta provin- 

cial para nombramientos interines de 

• .Alicante.

Ahstas las actuaciones y diligencias 

seguidas en el expediente abierto para 

la depuración de los hechos que motiva

ron, la incursión en el artículo 171 de la 

Ley de Instrucción pública de doña 

Aurelia Castelar Barranquero, M-iestra 

nacional de Ibiza, prestando provisional

mente sus ser/icios en Benicalap (Va- 
■&lencia), y

Visto el informe emitido por esa 

Inspección,

Esta Direec'ón general ha tetrao a 

bien disponer se sobresea el expediente 

seguido a la . expresada , Maestra nacior 

nal. : - 9

Lo digo a V. S. para su conocimiíi- 

to y demás efectos. Valencia, 25 -de Mar - 

'zo de 1937.—El Director general, C. G. 

Lombardía. /

Señor Inspector jefe de Primera Ense

ñanza de Valencia.

Dispuesto por Orden del Ministerio 

de Propaganda fecha 16 del actual que

de sin efecto la agregación a dicho de- 

• partamenta del Maestro nacional de 

esta capital don Ricardo García Luengo, 

Esta Dirección general ha resuelto 

que el expresado Maestro pacional, se 

reintegre a la Escuela Práctica aneja 

a la Normal del Magisterio Primario-de 

Valencia, donde venía prestando sus 

servicios al efectuarse la referida agre- 

i gación. ,
Lo digo a V. S. para su conocí Ren

to y-., demás efectos. Valencia, 25 def- 

Marzo de 1937.— El Director general, C. 

G. Lombardía.

vSeñor Jefe de la Sección administrativa 

dé Primera Enseñanza de esta- capital.

Visto el expediente gubernativo in

coado al Maestro propietario de la es

cuela pacional numero uno de Trasgue

ra (Castellón), Salustiano Igual Macián, 

que en la actualidad sirve provisional

mente la de VistabeUa del Maestrazgo 

en la misma  ̂ provincia ;

Resultando que el interesado fue hit-

curso en el artículo 171.de la Ley de

Instrucción pública, -por Orden de 23

de Enero ÚUimo (GACETA del *8),- 
, ‘ ¿
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por no haberse presentado a servir su 

cargo e.xL prim ero de O ctubre de 1936 

en que se reanudaron las clases en las 

escuelas p rim arias ;

R esu ltan do que, re in tegrado a su 

de sti 110 . sol ícító la " incoación del o por - 

tuno exp edien te, y form ulado p liego  de 

carg o s, por no haber dado mi un sólo 

día de clase, desde 'primero de O c tu 

bre ú ltim o .a l 29Me Estero del año ac

tual en que ce presentó a la Inspección, 

se disculpa a legan d o que hubo de au 

sentarse de T ra igu era  el 22 dé Sep tiem 

bre últim o por la  hostilidad del, vecin  

dario hacia él, que le hacía tem er por 

su seguridad personal ;

Consideran do( que está  p lenam ente 

probado que el interesado no p restó  ser

vicios del prim ero de O ctubre a l 29 de 

E n ero citados, y que, si bien las c ir

cun stan cias que rodean al hecho a te 

núan bastante su falta , no es adm isible

en n ingún  caso qne se percibán haberes 

por un servicio  n-o prestadd ;

De acuerdo con le inform ado per la 

inspección  y  C onsejo provincial de Fri 

mera E n señ anza de Castellón,

E sta  D irección  o a resuelto :

. Prim ero. • Que se levante, la incíu.sión 

en el artícu lo  171 de la L e y  al M aestro 

de T ra igu era  núm ero u r o , Salnstia.no 

Igu al M aeíán. -y 

Segundo. Q ue el interesado re in te

gre  inm ediatam ente a) E stado los h a 

beres percibidos desde prim ero de O c

tubre de, 1936 a l 28 de E n ero de .193 ,̂ 

ambo? inclusive.

L o  digo  a V V . SS. para su conocí- 

m iento y  dem ás efectos. V a len cia, d ? 

M arzo .le 1937.—-E l D irector gen eral, 

C. G . Lom bardía.

Señores ' Inspector je fe  y  Jefe ríe la 

Sección  adm in istrativa de Prim era 

E n señanza de C astellón.

 V ista  la  propuesta que form aba la 

Junta p ro vin cial para . nom bram ientos 

interinos de A lican te , respecto al tras

lado del M aestro nacional de' catareIkt 

(TarragonaY don R am ón G ran ja  Casas;

.Teniendo én cuenta la conform idad 

, de la Inspección  de P rim era Enseñan.?^ 

y  Junta p ro v in c ia ld e . T arrágou a, '

E sta  D ire cc ió i/  geneval h a  tenido a 

bien aprobar la/ m encionada prepuesta, 

y d eclarar defin itivo e l nom bram iento 

de don R am ón G ran ja  Gasas, de Fata- 

re lia  (Tarragona), para la escuela  u n i

taria  núm ero rr  de E lch e  (A lica n te).
. i ■ , ■ '

L o d igo  a u stedes para su con oci

m iento y dem ás efectos. V a len cia , 25 de 

M arzo de 19 3 7 . - -El D irecto r gen eral, 

C, - G . Lom bardía.

•Señores - P residen tes de, las Juntas pre- 

vincial&e para Nom bram ientos inte - 

rinos de T arragon a y  A lican te ,


